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Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar.
IteaJ decrclo concediendo el empleo 

de General de brigada honoraio, en 
sitiíación de reserva, al Coronel de 
In fantería  de Marina, en referida  
situación, D. Camilo González Lo- 
pez.— Página 930.

\Tieal orden disponiendo form en parte 
de la r c prese nlación en la Con fe-- 
reacia de Grandes Pedes de Trans- 

'po rtes a alta tensión, que se tele'- 
bra en París, D. José Morillo, Di
rector de la Escuela 'Central de In 
genieros Industriales, y  D. JoséAn* 
ionio Artigas.— Página 930.

Dira trasladando fallo de la Juíita  
Inspectora del Poder Judicial dic
tado en el expediente núm ero Z i  
relativo al Juez de primera instan
cia c instrucción, primero de Chiva 
y  después de Mérida, D. Juan Es
pinosa Gonzalbo: — Págiñas 930 
y  931.

.  DBPART.UIENTOS ffiNiSrERIAlES

Gracia y Justicia.
■íptcal orden disponiendo que en (.os 

Juzgados de prim era instancia en 
que por indisposicijn  o omscncia 
del Juez propietario no pueda él 
personolinente form ular las lernas 

/para la provisión de las vacantes 
'dé' Jueces y  Fiscgles municipales, 
lo haga, no el Jiicz rniinicipjal que 
lo sustiiuya, sino uno de los de 
prim era instancia inmediato al 
partido de que se trate, a eleccióñ 
del Presidente de la Audiencia te^ 
rritorial respectiva. — Página 931.

Guerra.
'Ueal orden disponiendo el ingreso éfi 

¡nváiidos del soldado de ínfant<*- 
Ha, licenciado por inútil, León M u- 
TXia c lUi'^ora,—Página. 931,

I Otra idm, id. id. del soldado 'del grupo 
i de Fuerzas Regulár^s TndTgenas de 
: Ceuta, núm. 3, Jam fdo-B en-Silan-

Tayahuy.— Páginas 931 i; 932.

Hacienda.
Real orden desestimando la petición  

de beneficios de la ley de 2 de Mar^ 
zo de 1917 formulada por D. E m i
lio Fábregas Sot el o, domiciliado 
Yigo [Pontevédrá).— Página 932. 

Otra Ídem id. id. form ulada por don 
Enrique Ornilla y  Larrazábal, como 
Consejero Delegado de la Sociedad 
Española de Petróleos. — Pági-* 
na 932.

Otra ampliando hasta el 31 cíe Oi‘i 
cierabre próximo pasado el plazo 
señalado pava presentar en las Ad
m inistraciones de Contribuciones 
respectivas, a los efctos de su le
galización, los lib ro s-reg ís  tfús  
ingresó profesionales que vielíeñ 
óbligados d llevar los Abogados, 
Médicos, Ingenieros, Arquitectos, 
Agem es de Cambio y  Bolsa y  Co-t 
rredores Oficiales de C o m erc io .^  
Páginas 932 i/ 933.^

Otra Nombrando para form ar parte, 
en comisión, del personal afecto a 
las Delegaciones Regias para la re'* 
presión del contrabando en las Re
giones que se indican, a los furt- 
cionarios del Cuerpo Ve Aduanas 
que ee mencionan.— Página 933. 

k Otra dando disposiciones encamina
das a evitar el retraso eñ la term i
nación de los Avances catastrales. 
Página 933.

Otra declara^idó agregados a las De-* 
legaciones Regias para la  represlóñ 
del tontrabaM o y  la defraudación a 
los Comandantes del Cuerpo de Ca~̂  
ratriñerás que se indican. — Pági
na 933.

Otra Ídem id. id. U los fu n c iom rios ' 
del Cuerpo de Vigilancia que se 
meñcionan.— Páginas 933 y  934.

Instrucción pública y Bellas Artei
Rea* orden disjyoniendo se devuelva- a 

los herederos de D. Mariano Chue
co liona la fianza que éste J e n la  
ionstitn ída  coyno Habilitado que fu é  
kle ^os Maestros nacionales, ite ío i

pjirtidos judiciales de Atiénza y  €i* 
fuentes. {.Guadalajara), 
na 934. i

Otra disponiendo se clasifique 'dé beA 
neficencía particular docente l(k 
Asociación Escuelas Nocturntts dé 
Santa fPeresa de Jesús,\ domiciliad^ 
en Coruña.— Página 934. i

Otra disponiendo que el Profesor nw4 
merario del Conservatorio de 'Mú^ 
sica y  Declamación, D. Conrado deí 
Campo y Zaboletá, desempeñe, por^ 
acumulación, la Cátedra de Compa-i 
síción; y  que la referida Cátedrd 
sea diaria.— Página 934. 1

Otra clasif icando de benef iceñcié > 
particular docente la Fundacióii 
"'Escuelas de la Comunidad de Be^ 
ligiosas Terciarias Franciscanas^  
de Coruña.— Páginas 934 i/ 935. i 

Otra resolviendo el expediente rela^ 
tivo a la provisión de una plaza dé 
Profesora num eraria \ie Pedagogid. 
de la Escuela Normal de Maestrai 
de Segovia.— Págíña 935. S,

Otra suspefídiendo en sus fuñcioWcí/ 
al Habilitado de los Maestros na^. 
dónales de la provincia de Baléete 
res D. Bartolomé Terrades, y  que  
se le form e el oportuno expcaientci 
y  aprobando la designación dé Ea-t 
bilitado interino hecha por el Go^ 
bernador civil a favor de D. Téró j 
nim o Rollán Torres.— Páginas _93a 
y  936. ”  ^

f>tra resolviendo consuíf(xs form ula-^  
das acerca de la forma en que harí 
de hacer las prácticas reglamenta^ \ 
rías de enseñanza los bachilleres a 
quienes el articulo 28 del Real de- ¡ 
creta de 30 de Agosto de 1914 fa 
culta para que, medíanle aprobút- , 
cióh previa de diferentes asignaítC-^; 
ras de la carrera del Magistcridé ■ 
puedan obtener el tiin ío  dé Maes^ 
tro de Primera enseñanza.— Pági-i 
na 936.

Otra nombrando Director de la Es-*., 
cuela Nacional de Artes Gráficas oí, 
D. Tomás Cximpuzano y  Aguirrcr-^  
Página 936. , '(

Otra concediendo a D. Manuel Brud* 
lia y Eníenza la excedencia ch e l  
cargo de A uxiliar de Pedagogía de 
la Escuela Normal de Maestros, p e ’,
Slegovja,— PáQim  936f "



iDtra ccnccdíendo un rne's líe licencié^ 
' por enfermo, a D. Manuel €ontre‘̂.

ras Carrión, funcionario de la Sec^
. d ó fí admiríistrailca de Primera en- 

'scñanza de Sevülm — Págma 936. 
'0tra disponiendo se amorLiceu las 

cantidades que se i7id¿can y que,
,. con desim o a la Esencia, de Estur 

dios Superiores, del Magisterio, 
'figuran en presiípuesto ,■ — Págí-^ 
na 936.

V tra  disponiendo le  m iínoíe a clm-^ 
curso previo de traslación la prO'*

, písién de la Cátedra do Geografía 
'fconómlea, vacante en la Escuela 
Profesional de ComerCíO de Zara
goza— Página 936.

ídem ^iá. id. W^prc k íón  ’db M 
enteéra áe ÉontübíUdaxL vacaiJTe 
ht E teuel^ Pericial de Comen^ia de 
&víc4€.—Paginas 936 g

c ^ e ^ e n d o  un 7urü "de pr¿. mofa 
^  IcPllcmcia que ,epQr ^eufenué  i r  
fhcuentra dísfricando  D. Jiian €á 
[García de Sola, Profesor de térmU  
no éer la E scuela ' Industria ti y "d e  

. 'Artóg y  Oficios de Cddiz.---^Pdgi~
, m  937. ..

Fomento* ’
Peal orden 'autorizando a la Direc^ 

ción general de Obras publicas fja.ra 
que anuncie, celebre y  acljuuique 
las subastas de las obras do repa
ración de carreteras que figuran en 

, ta relación que se. publica.— Pagír 
 ̂ ñas 937 a 948,

' ’C trá ' disponiendo se amortice " wia  
' plaza de Sobrestante primero de 

^ b r a s  públicas, vacante por falle
cim iento de D. Floreyicio Cepeda 
Ruifernóndez.— Pág'íp.a 949.

Wtra ídem id. una plaza de So'brestan
te mayor de Obras públicas, vacan
te por jubilación de D. José Sán- 

y h e z  Rubio Iglesias.— Página 949„ 
fjítT'a declarando corresponde a la p ri

mera de asccTíso la plaza de A y u 
dante -mayor de Obras públicas, va- 
'carde por falle cim iento de 'D. Pc~ 
'dro Mcu ía'"Ter7idnd€Z Marlínez; y  
que se provea en la form a regla-
nic-ntariin-^Pdgína'QEy,

Otra. ídem id. a la segunda 'de oFcen- 
| . . so ¡a plaza de Ayudante principal 

'de Obras públicas, vw im ts por pase 
a süiiacián de supemiumeravíO de 
D. Luis Díaz de Losada y Gw^ro; y 
que se provea en la forma regla- 
7uentar¡o.— Página 949.

Otra haciendo extensivo al servicio  
de Carreteras lo dispuesto para Ca~ 
m inós vesina.lc? en la Real ordeñ 
"de 14 del mes acA-ual sobre ideranx- 

; zacío-nes á  de Obras, pú :̂.:
blicas.— Págma ,949';

Otra coñccd^ndo .■unínics de prórfd*- 
ga a la licencia'que ¡Tirr enfcrm olée -: 
encuentra ' dísf^iJJWido D. Jesús 

¿  Fernández €^nd% Av.xiUar primero  
de la Secretaria de Cî te Beparia-^ 
mentó.— Página 949.

aprobando ct.Rmjlamcñtó y  p ro 
grama q m  han de -regir cu las opa-- 
sicim esf pm^a el mgreso.- en el Cucr^- 
po de hispecjoves de Bigiene y Sa- 
'nidad pecuarias; convocando a opo
siciones para cubrir emco plazas 
vacantes, o las que puedan cxAstir 
hasta, la terminación de los ejerci
cios, y  que dichas oposiciones áeií 
comienzo^ en esta Corté el día 1,® de 
'Marzo , del año  ̂próximo venidero.-— 
Páginas a 957.
TraTjajo, Comeado e Indciátrla.

Meah o r ^ n  dCspoméhdo quede ahlerta 
la m airícnla para tos cursos prdc- 
tieés de Yitroplastía en el Labora
torio de Investigaciones industria- 
lés para vididós cieiitificos.-^Págh  
tías 957:- y  968. ■ 

í Otra desestimando e l recxirso- de re
visión interpuesto por lo.s se-ñores

Manuel Egea y  Compañía lurntra el 
dcuerclo conecdiendo a la Sociedad 
anónima Bodegas Bilbaínas el re
gistro de la marca rimnero 40.284j 
Páginas 968 y  969.

Otra concediendo- w i xnes de:. Ueencíiet  ̂
por enfermo, a D. Pmfael Gonzálei 
Besada, A u x ílim  de segunda clasé, 
de este Departamento.— Páginas 959̂ ,

Ot^a disponiendo que los 'Colegio^y 
Médico - Farmacéuticos de León |j¡ 
[Vasco-Navarro sean eliminados déte
la relación de las Socícjiades qu<i 
por Real orden de 13 de Octubré 
últim o se declaró perd-ían el carden 
ter de Corporación oficial, y que lo i 
expedientes respectivos sean , rem h  
tidos di Ministerio dc-.la Goíxemia-^ 
cv^n.— Página 959.

Otráú conceMendo a D. L uís Márliri, \ 
'JMdrtínezv'Au7rüb$r dé 'segund4-.tía^ó~ 
se de este Departamento, con dks-^ 
ttéo  ^em<^ GóMérno civU: de Ndvch 
rra, un mes de prórroga del ptaz4 
para posesionarse de dicho destíno'j^- 
Pag^ma 959 y 960.

/:

Í^aáillls#a< íiiík  -4 ;í« tra L

DEPARTAMENTOS MlNISTEllIALESI
í Iacienda.—D irección genera] del Te^

j soro público y Ordenación general- 
;do Pagos del Pastado.—Anulando- el 
resguardo do depósito núin. 234.469' 
de entrada y 88.821 de registro.--* 
Página 96 ).

GoBERNAcióN.—^Dírecclóii general 
Segi\vián.á.'^ Participando fíabersé 
amo7lizado i7  plazas de Guardias,^ 
segundos del Cuerpo de Seguridad^  
Página 960. i

A n e x o  i.®—  B o l s a . —  S u b a s t a s —  A d 4
Mí NI STRACIÓN PROVINCIAL- —  ANUNrí 
CIOS OFÍGIALES,

A n e x o  3 1 — T r i b u n a l  ^ S u p re N ío .— S a l^  
de lo Civil.—PUegó'iS. .. '

t

PARTE OFIGIAE

S. M. «1 IIBY Don Alfonso Xlli
Ĉ ¡ D. g.), g. M. la Rmis& Doña Yictcria 
Eugenia, B. A. R. el P r í n o i ^  de Astu-^ 
ípias e infantes y demás persanas de 
la  Augusta Real Familia, contínüan 
Sin novedad en su importante saVudí

PMSMNCÍA D E  DlECieRIO  
IB ÍU T A R

REAL' PEGRETO 
■ .En  a tenc ión  a' lo solicitado por 

cel €ar@ner de In fa n te r ía  de M arina, 
en 3itUíación de reserva, D. Camilo 
<^otoáIe^ López, el cual reúne  las 
ecmdiclones exigidas por  la  ley do
1..'’ de Mayo de 10.20,

Yeago en concederle el: empleo dó 
G enera l de brigada  boiiorario , ei^ 
s i tu ac ió n  de reserva , con a n t ig ü e -  
j a d  de 1*8 de Noviembre, cf'á lo^

dereclios expres¡adGS en ía c itada
5 :

. Dado en P a lac io  a ca torce  de No
viembre d e  mil novecien tos  -vein
t i t ré s .

: ÁLFONSa.

ÍEI Presi<l«nte dél Dlréctprio Militar,
P r im o  íxe R iVe r a  y  C rbant0 a .

M3ALES^ ORDENES 4

limo. Sr.: V ista  la p e t t c ió n 'f o r 
m ulada  po r  la Comisión pe rm áaen -  

I te de Electricidad:, p a ra  que ia  re 
p re sen ten  en la ( ionferenciá  de 
G randes Redes de' T ra n sp o r te  a a l
ta  tensión, que se ba  de ce lebrar 
en P a r ís  desde el día 26 del co 
r r ie n te  mes, y el in fo rm e que so
b r e  la pe tic ión da el E ncargado  de! 
desp u del. Ministerio de Traba- 
bajo, Comercio e Ind u s tr ia ,

g. M, el Rey (q. D. g.) , de  a c u e r 
do con el D irectorio  MilitaT, lia te
nido a bien ap robar  lá propue:^.a= 
^ d isponer que form en la represen*^

taeión  el D irec tor  de la E:seueRÍ 
C entral de Ingen ie ros  In d u s tr ia le s  
D. Jo sé  Murillo, y .D. José  Antonicl 
de A rtigas , quienes d i s f ru ta rá n  50' 
pese tas  d ia r ia s  , de indomnizacióTí 
d u ran te  los días que dure  Ja  Coiife-' 
renc ía  citada,^ m ás cua tro  días, doiíí 
p i |rá  Tá ida y  dos p a ra  el régresd^ 

D eberán ac red i ta r  su permaneri-»,.. 
cía en el ex tra a je ro  y la  duración^ 
de la Conferencia con los corre^^a 
pend ien tes  certiñcarfos y el visadcí

Me p asap o r te  del Cónsul de Espiañai 
en P ar ís .  |

De Real orden lo digo a Y. I. p^a- 
r a  su conocím ienta  y  e f e c t o s .  Diosí 
guarde  a V. I. mucohs' años. Má*»! 
drid, 22 de Noviembre de 1923', ^

iüT Jefe del Gcbiorno eis íündones,
N ^ E L  MARQUES DE MAOAZ

' Señor Jefe  encargado  del des 
del Miiiisieirío de Trabajo.

Jun ta  inspectora del pcirsona^ 
judicial eleva a esta Presidencia un^
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4íjCíí*LíJ1c:<ic‘Í<Su .<icl tenor í i lc n i l . ísi-r

’ . / ‘.D. -Galo Ponte y Esearfin, Aboga
do feca l del Tribunal Supremo y  Se--̂  
cre.tarÍ!C) de la Ju n ta  inspectora deJ 
pers^orLai Judicia-I,

Certifico:' ÍJue en cl expedileiilO' 
nmro 2A¡ 4 e los susLanciados por esta 
Ju n ta  se lia dietado^ boy el fallo que 
literainicnte reproducido dice asi:

Esfuminados los expediciiies segui- 
• dos’ en la Audiencia Icrritorla! de Va
lencia y en la Inspeceion Central de 
dribiinaleis, y la  quonelia enlablaciat 
anf.o la Audiencia proviiiGÍal do Ba~ 
dajdz conlra cd Juez do p rim era Ins
tancia c m sirucción, prim ero de Cbi- 
va y después’ de ’M erida;,D. Juan  Es- 
p iñ a ta  Gonzalbo, y  alcfidiendo f  
iernm'lí#. de los m ism os y -de lo^ demds 
antecedentes fporiados aparece^ oído 
de palabra cl, intercsíido, e.sia Jim ia , 
apreciando lib rernenlc  y en concien
cia los expresados elemeiilos do Juicio,

Falla  que procede acordar y acuer
da; la  impoMcidn al mencionado don 
Ju an  , Espinosa Goazalbd, como Jiies 
do Ghiya y Mérida, de la corrección 
d iscip linaria  do reprensión simple, 
eom prendida en el arlículo 734, nú- 
rncro BA y Se, en relación con el 7.% 
núm ero 5.®; 7i l  y 7'IB do la ley Orgá
nica del Poder judicial.

Comuniqúese esta resolución Inmc- 
diátajuente, para  su cum piim ienio y 
pfelica.ción, al Je íe  del Gobierno, 
PróBiden,t-o del D ireclorio M ilitar, se
gún dispone el arlíeulo  1.® diel Rea! 
d%Cire?to de 2 do Oclubre últim o. Pón
gase diroctam ento en conocimiento de! 
corregido, que desempeña en la 
ualidad e! Juzgada de p rim era  ins-^ 
Miá'Cia e instrucctóii de Eadlajoz; y 
devuélvanse' eoii nota de assta aciier-: 
do, a. los Centros de su procedencia 
l 0:S expedientes y lo¡s demás antece
dentes recibidos de los mi,smos.

Madrid, 20 dle Noviembre de 1923. 
•Francisco García-Goyeí],ia.—-EdeImiro 
Trillo,.—Ernt33'to Jiménez.— Ante mí, 
el Secretario, Galo Ponte.

;Y en cum plim iento de lo que p rc - 
éep tú a  el artículo 1° del Real ílecreié 
de 2*de Octubre último, para  el cum 
plim iento y publicación del fallo, ex-: 
liendo, reproduciendo el texto del lin 

íbro donde consta diclvo fallo original, 
la presente certificación, por acuerdo 
del T ribunal, p ara  elevarla al Jefe del 
Oobierno, Presiderito del B ireclorio  
M ilitar, y  la  firmo y sello, con el vis- 
io  bueno del señor Presidente de esta 
Jun ta , en Madrid a 20 de Noviembre 
de 192:3, —  Galo Ponte. —  V.® B.®:
Francisco GarGía-Goyena.— Hay un 
sello que dice: Ju n ta  inspec.toim del 
^ei^sonal, ju d ic ia l.”

. V ■ en . observancia do lo prevenido,, 
en el articulo i v del Rcai óocrc'ío de 
2 de Getubre próximo pasado,

•B. M, el Rey tq. B. g.̂ ) se .b a  servi
do disponer se dé tráslado a V, S. del- 
fallo de ¡a Ju n ta ’para  sií conocimien
to, cumip’íimicnto y  pubiieación.

D'0 Real 'cixlen lo digO' ai V. S. a los 
ilneis indicados. Dios guarde a V, S. 
muc'lios años.'Madrid, 2S de Noviem
bre de i'9'23.

M!3 d€.l Golíicí'-Do íuriGoncí?,
EL MARCEES P E " mAGAZ.

■ geiiOr , Jefe- ejicargado^- del despacbo 
del Minisierio üe Gracia y- Justicia.

I P i l i l í i  I M i iE S

m e a  ¥ JüsncfA

■■ REAL ORDEN

I]]')iO. Sr.’: El Excrno.. Sr. Jefe de! 
Gubicrno interino y P res iden te . del 
Directorio Militar , me ,d k o . con fe
cha 24 del actual Ío que sigue: 

'*'IImo. S r . : En vista de , las cousul- 
las elevadas a este Directorio Mili
ta r  con motivo de dudas surguTas al 
dar ■cumplimienio al .Real decreto tío 
30 de Octubre próximo pasado, y te
niendo en cons i dioración cuán lo inte-, 
,resa que los nombramienio.s para  lat 
Jiisticia munieipal se hallen rodeados 
en la práctica de todas las garantías 

' previstas en la citada soberana; dis-r 
posición,;

B. M, el Rey (q. ,D. Im tenido a 
bien disi>oncr, por resolución do esta 
feclia, que en los Juzgado,s do p r i 
mera instaneia' en que por indispó-' 
si-ción o auisencia del Juez propáeU- 
rio no pueda 61 personalmente fo r 
m ular las lernas para  la provisión de 
las vacantes de Jueces y Fiscales m u- 
Picipafes, lo haga, no el Juez munici
pal que lo siistituyar sino uno de ios 
do prim era íRstancía inmediato ál 
partido judicial , de que se trate, a 
elección del Presidente de la  Audien
cia te luu’torial respectiya.”

Dd Real ordén lo' traslado á iV. L 
para  su conocimrenlo y cumplimien
to exacto e inmediato de lo ordenado. 
Dios guardo a, V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1923.

El encargado dcl despacbo,
. FERNANDO GAD.ALSQ

Señor Presidente, de la Audiencia, te-: 
i:¿átorial <k

eiiEiiA

HFAiLFB ORDENES I
Exciüq. Sr.: En v is ta  del exp 

d iea ie  in s tr iúdo  c?i la  'sexta Re-** 
gión a in s tan c ia  del soldado, do In-«i 
fan le r ía ,  licenciado por inúlil, Lcé^., 
M urua e Id í^ora ,  ̂ en  justificación^ _ 
de su derecho a  ingreso  en 
Cuerpo, l ia llándose co m probado ;. 
que cl (lía 2. de Octubre do .1921, por-ri 
icnecieiido ci. inicresado a!; BataJIóBl 

sexpcdicioiiarío del Regimionto ero l3f-  ̂
ranteríá Guipúzcoa númoro 53, 
heiido por bala ucl eneanigo en el tótí 
•rax, en el combate dé Sebt¡ 
do cuyas rí^sujías se lo declaro uiúivJI 
por el Tribunal Médióo militar tío 1b¡- 
■sex.la Región en 14 de Oetubro dolí, 
año Éiltimo, por  padecer atrofia  dei: 
las extremi-dadcó in feriores ,  ■ 

ísi M. el ílEY (q. D. gO, de-acuer- '; 
:tío ' coai lo  inJórm ado p o r  el Coa-,, 
"sejo Supremo de G uerra  y 
h a  ten ido  a bien d isponer oJ m g re ^  
so en I,nvátidos dcl mencioiifad^'l&íi'K 
dado, toda vez que las lesiones) qu& 
prcsonUi son de carácier permajcmil/ó. 
6 irrem ediables , haHándose inclaí«? 
das en el a r t icu ló  i2, capitulo' ü !  
del 'cuadro de 8 de M arro de !’877í 
(0. L, iiúmiero 88), y, en sü virtud',; 
re^urua compreiidMo -en el aH'feiw 
lo 2.0 del Reglameiito aprobado poxt 
Real ■ d ec re to  'de -0- de F e b r e r # ' ' ^ ^  
4996 (F. L. n ú m e ro '22). ■ t

De Reáb orden lo digo a Y, E.
^^u cDnocimienlo y demás c fe d o sá  
Dios guarde  a V. E. niuchos añosh 
Madrid, 27 de  Noviembre de :f923«}'

El Ge£i¥3ral cncargaílo de!
LUIS BERMUDEZ DE C A S ffiq

» Señor C om andante  'geiierirl del! 
Ciier])o y .Cuartel .de Inválidos. [

Excrno. S r.: Y islo -eb 'expedi-cnt4 
abreviado in s tru id o  en la  p laza  
Ceuta -a d is ta n c ia  del- soldad©'^de]! 
G rupo de fu e rzas  Eegulaa’e s  & d l -  
genas de Ceuta nú m ero  3, Janiid/o-'^ 
B en-S ilan -T ayahuy , en  justiñca-^- 
c ióa de su derecho  a in g reso  en  es^; 
C uerpo; ten iendo  en c u e n ta  qu.e ^  
can secu en cia  dé h e rid a  reeiM da 
la acc ión  so sten id a  “co n tra  el orje- 
m igo en  M iskref IC e u ta )  el d ía i 3! 
do A bril del año próx im o pasado'^ 
hubo  necesidad  de am p u ta rle  lá  
p io rv a  d e rech a  p o r su  te rc io  s-upíe-’ 
t io r ,  ; '')

,S. M. u  R e y  (q. P . g . ) ;  R a  í e l i á á
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b iea  concederle  el in g reso  en I n -  

^i^álidos, que so lic ita , p o r b a ila rse  
fcamprendido en el artícalo  deL 
Pioglam ento aprobado  p o r Real de- 
JtTeto de 6 de Febrero, de  1906 
iC. L. número 22').

D q Real orden lo^digd a  y .  E. p a ra  
•Sü conocim iento  y  dem ás efec tos, 
p io s  guarde  a V. E. m uclíos añoá. 
Aladrid, 27 de N oviem bre dé 19233

SI G eneral encangado del despacho.
LUIS BEHMUDEZ DE CASTRO

•Beñoj’ Comatidante general del 
I Cuerpo y Cuartel de Inválidas*.

eACIENDA

REALES ORDENES 
llmj9 S r.: V isto el expodiénte n ú -  

tnero  390 de P ro tecc ió n  a  ia d u s -  
tr ia s ,  incoado a in s ta n c ia  de don 
Em ilio  F á b re g a s  Sotelo, dom icilia 
do en Vigo (P o n tev ed ra ) , en so lí-  
Citiid de beneficios de la ley de 2 
3e .Marzo de 1917;
. ResiiU ando que p rev ia  la piibii* 
?jación preceptuiada p o r  el a rtíc i/Io  
54 del R eglam ento  de 20 de D iciem 
b re  del m ism o año, d ic tado  p a ra  
é jeciic ión  de la exp resada  ley, se 
íR m itió  d icho expediente a ia fo rm e 
da la  Com isión P ro te c to ra  de la 
P rod u cc ió n  N acional, que en 20 de 
iíTunio ijltim o lo em ite m an ifestan d o  
que “aun cuandb la indua»tria que 
'-ejerce el solicitante es altam ente be- 
ne íic io sa  p a ra  los ia te re se s  de Vigo 
y  de los pueblos des aquella  r ía  y 
d igna  p o r ello de a labanza, no p ro -  
.¡Cede, a ju ic io  de la  Com isión, su 
in c lu sió n  eriire las que p ro tege  la 
ley  de 2 de Marzo de 1917, po r t r a 
ta r s e  de u n a  indusTria de tr a n s p o r 
tes ú a  i c a.m en te  ;

ráíSLiltando que de igual p a re c e r  
q u e  la  m encionada C om isión, son 

Sección c o rre s i^ n d ie n te  de esa  
S u b se c re ta r ía  y  la  Tntcrvencióát 
igeneral de la A dm in istrac ión ' del 
E s ta d o ;
' tlo a s id é ra tid o  <fue, en  efecto , no 
ÍTay m edio Kábil p a ra  o to rg a r  al 
l^eticionario , con cargo  a la  ley 
m encionada, los beneficios que p re -  
laniie, y a  que la  iu jdustria que ex- 
Tplólat no  e s tá  com prend ida  e n tre  
■.lí0 *̂q\ie diclia ley p ro tege ,
' S. M. el Rey (q. D. g .) ’. confor- 
^friándosé coa lo in fo rm ado  po r la 
jComisión P ro te c to ra  de la P ro d u c- 
?:iión N acional, la Bección c o rre s -  
„t>ondiente do esa Bubsecretárrá y lá 
tn té fv en c id n  g en e ra l de la A dm i

n is tra c ió n  del E stad o , sa lía  'sér>u"do 
re so lv e r que se d e ses tim e  la p e ti
ción de beaeficios de la ley de 2 de 
M arzo de 1917, fo rm u lad a  p o r don 
Em ilio  F á b re g a s  Sotolo, dom iciliado 
en Vigo; (Pontevedra)^ '

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su conocim iento  y dem ás é féc -  
tos. Dios guarde a V. I. mucbO'S añd^, 
Madrid, 17 de Noviembre de 1923¿ t

E l Jefe  eucsrgado del acspacUej
XLLANA

Señor Oficial M ayor de este  M inis-
teriO i

lim o . Sr.;: V isto  él expedien te  n ú 
mero, 379 de  P ro teac ió n  a In d u s 
tr ia s , incoado p o r D, E n riq u e  O r- 
nilla y Larrazábal, como Cnseje-; 
ro -D eíegado  de ía Sociedad E sp a 
ño la  de P e tró leo s, acog iéndose  a la  
ley de 2 de M arzo de 1917, p a ra  qué 
se le o to rg u e  la exención de canon  
de superfic ie  p a ra  los tra b a jo s  de 
exp lo tación  de yacim ien tos p e tro 
lífe ro s , que es su  plijeto  so c ia l; .

R esu ltando  que p rev ia  la p u b li
cación  p recep tu ad a  p o r el a rtícu lo  
54 del R eglam ento  de 20 de D i
ciem bre de 1917, d ic tado  p a ra  eje
cución de d icha ley, se rem itió  el 
expediente a ia fo rm e de la Com isión 
P ro te c to ra  de la P roducc ión  N a
cional, quo en 20 de Junio últim o lo 
em ite m anifestancíó  que “conside
rando el definido objeto social in 
cluido en la  ley de 2 de M arzo de 
1917, como in d u s tr ia  nueva, a c o r
dó que a o  figurando  la exención 
so lic itada  e n tre  las au to rizad as  po r 
ki ley re fe rid a , y ten iendo  en cam 
bio su lu g a r  y tra m ita c ió n  en el 
Real decreto  de este  M in isterio , fe 
cha 1.® de Diciembre últim o, procede 

'l a  devolución del expediente a ese 
M in is te rio ” ; ' •

R esu ltando  que la Sección co- 
rre sp o n d ie a le  de esa S u b sec re ta ría  
in fo rm a que procede d e se s tim a r la 
petic ión  fo rm u lad a  po r no h ab er 
medio hábii de o to rg a r  el beaeficic) 
p re íead id o  con cargo  a la ley de 2 
(le M arzo de 1917, y de igual p a re 

c e r  es' la In terv eú v ló n  g en era l de 
la A dm in is trac ió n  del E stado , a la  
qué pasó  el expediente po r aciierdo 
de V. T. de 25 de Septiem bre liltim o ;

C onsiderando  que, en efecto , no 
figurando  en tre  los beneficios que 
la ley m eac ionada  otorga., el so li
c ita d o  po r ,1a en tidad  p e tic io n a ria , 
no hay  medio, hábil de. to m ar en 
co n sid e rac ió n , la so lic itud  form u-f • 
lada, ' ^

S. M. el Rey (q. D. g .) , confoii'» 
m ándose con lo in fo rm ado  por, lat 
C om isión P ro te c to ra  de la P ro d u c
ción N acional, la  Sección corres-* 
poQdiente de esa SubsecrettaTía y lad 
In te rv en c ió n  g en era l de la  Admi-» 
nis>tración del Estada, s-a ha servidoi 
disponer que sa desestime, por im-í 
procedente, la  petición form ulada poV, 
D. E nrique O rnilla Larrazábal, como; 
Consejero-Delegado de la Sociedad 
Española de Petróleos, al amparo dé 
la ley de 2 de Marzo dé 1917.

De Real o rd ea  lo digo a V. I. pá* 
ra  su conocimiento y dl^más efectos^ 
D ios g u a rd e  a V. I. m uchos años^ 
M adrid, 17 de N oviem bre de 1923j

ai enearsA^o ñe\ d«Apfteh«
ILLANA

i
S eñor Oficial M ayor de este  Minis-» 

te rio .

lim o . S r;: V istas las peticiones; 
elevadas a este  M inisterio  p o r de
te rm in ad as  C orpo rac ioaes profe-* 
sio n a les , en so lic itud  de que \se 
p ro rro g u e  el plazd~ concedido por* 
Real o rden  de '6 del ac tu a l, p a ra ' 
que los A bogados, M édicos, Inge-« 
n ie ro s , A rq u itec to s , A gen tes dé 
Cambio y Bol s'a”̂  C orredores ;ofi-» 
cía les de C om ercio p re se n te n  a di-^ 
lig en c ia r sus l ib ro s - re g is tro s  dé 
in g reso s xn’o fesio n a les; y

Considerando que el acceder ^  
tal p re tcn s ió n  puede fa c ili ta r  eí' 
cum plim ien to  de los deberes fisca-* 
les de diciios co n tribuyen tes, deseó 
que ha in fo rm ado  en todo m om en
to las d is tin ta s  d isposic iones dic
tadas por este  D ep artam en to  en ta i 
m a le ria , sin  p e r ju d ic a r  p o r 'e l lo  e a  
nada los intereses \ del Tesoro, ya
que los in g reso s  p ro fe s io n a le s  s u 
je to s  al tr ib u to  no ..habrán de su 
fr ir  a lte rac ió n  alguna en las decda- 
rac  iones coT réspondien tes iti 'c^ 
los as ien to s  de losM ibros en que; 
deban co n sta r , po r el hecho am^f 
p ila r  el. plazo n a ra  la legalizaofñ'ti 
de aquellos,

S. M. el Rey (q. D. g.T, acced iéh -' 
do 'a ' lo so licitado , se lía servido 
d isp o n er so am plíe h a s ta  el próxt-» 
rno día 31 de D iciem bre, in c lu s iv e /, 
el plazo señalado  en el núm ero  2-® 
de la RevXl orden  de fecha  6 dél 
co rrí en te pr^ra p re s e n ta r  efi . las 
Ad mi n i s i ra cio.n e s ele Con f r  ibu c io - 
ries re sp ec tiv as , a los efec tos de su  
leg islac ión , los l ib ro s -re g is tro s  d é ',  
in g re so s  p ro fe s io n a le s  que y ien en   ̂
obligadoé a ll.ey.ar los contribuye^A

t
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le s  de re fe ren c ia  com prendidos en 
Vel epígrafe E del núm ero 2.” de la 

/ t a r i f a  1/  del lartículo 4.« de la ley 
. B egu iado ra  do la C o n tribuc ión  so t 

b re l a s  U tilidades de la riq u eza  
m ob iliaria , texto refund ido  de 22 de 
S eptiem bre de 1922.'^ '"

De Real o rden  lo digo' a V. 1. p a 
r a  su conocim iento  y efec tos. Dios 
guarde  a V. I. mucbos" años. Ma

drid, 26 de Noviembre^ do 1923,
El Jefe encargado dei; despaclio,

ILLANA

S eñor D irec to r gen era l de C o n tri
buciones,

Timo. S r.: De conform idad  con lo 
• preceptuado en el artículo 12 y 
d isposición  tra n s i to r ia  segunda del 
Real decreto  de feclía  13 del mes 
ac tual y coa lo p ro p u esto  p o r Vs I., 

S. M. el Rey (q . f). g.) se ha se r
vido n o m b ra r p a ra  fo rm a r  p a rte , 
en com isión, del p e rso n a l efecto a 
las D elegaciones R egias p a ra  la 
re p re s ió n  'del co n trab an d o  en las 
reg lo n es  que a co n tin u ac ió a  se in 
d ican , a los sig u ien tes  fu n c io n a 
rio s  del Cuerpo de A duan as:

P a ra  la R egión del iNortc, a don 
.'Antonio A rabo laza A r'am buru, Jefe  
de N egociado de te rc e ra  clase, se
gundo Jefe  de la A duana de C aa- 
■franc: p a ra  la del Nordeste,' a don 

.'Carlos de la P eña G arcía , Je fe  de 
N egociado de segunda clase, V ista  
de ,la  A duana de M álaga; p a ra  la 
de Levante, a D. Juan  Delicado Ma- 
rañ ó n , Je fe  de N egociado de te rc e 
r a  clase, A d m in is trad o r de la  A dua
na de C astro  U rdíales'; p a ra  Ja del 
'Sur, a D. C arlos G osálbez A ziiar, 
'Jefe de Negociado de te rc e ra  clase, 
In sp ec to r  especial de Aduanáis hn 
L eón, y p a ra  la Región del S u ro es
te, a D. F ran c isco  P ico rne ll y Ma
teo, Jefe  de N egociado de segunda 
ciase. A d m in is trad o r del P u erto  
'franco de L as P a lm as.
' De Real orden  lo com unico a V. I. 
p a sa  sai conocim iento  y dem ás efec
to s . Dios guarde  a V. T. mucho-?' 
án b s . M adrid, 26 de N oviem bre de 

■ 1923. ■ • ■ V ' i
, E l Jefe  encargado del degp*^

• ILLANA

^Qpor D irec to r gen era l de A dua-
U' ñ as .

J Timo. 8 r . : Siendo numerosos io3 
Avances critaslrales term inados y  

Naprobadós iiespué.sí idél 3i  de Oc-íidifOj. 
-principalniente de, las; proYÁác.la5( de I

Badiajoz, Cuenca y Guadalajara;, y  que 
por tanto no pueden alcanzar su v i
gencia en el próximo año económico, 
con graves perjuicios p a ra  el Tesoro, 
p u es to  que, según el artículo 72 del 
Reglamento de 23 de Octubre de 1913, 
para  que los Avances catastrales su r
tan efectos tribu tarios deberán estar 
aprobados en los siete prim eros me
ses del año anterior o en los cinco 
últim os del que le precedió: 

Considerando que en gran parte  
contribuye a este re traso  en la ter-- 

minación de los Avances catastrales el 
funcionamiento d!e las Jun tas técnicas 

I provinciales, cuyas reuniones no sólo 
j¡ .son de la iniciativa de sus Presiden

tes, sino tam bién de los Jefes de las 
provincias respectivas,
• S. M. el Rey (q. D, g.) ha  tenido a 
bien disponer:

1." Que por los Jefes provinciales 
del Catastro se procure a toda costa 
sean rem itidas a las Jun tas provin- 
c.ialee, por los Jefes de brigada o por., 
las Jun tas técnicas, las relaciones do 
características pajcelarias y cuadros 
de tipos, respectivainiente, con fechas 
an terio res a 1.® de Ju lio  y í *  de 
Agosto, según lo ordenan las vigen-; 
tes Tnstnic/ciones para el servicio de 
15 de Noviembre do 1922.

2.0 Que cuando las Ju n tas pericia-^ 
les devuelvan ios cuadros do Upos 
evaJiiatorios sin reclamación algu.na 
se rem itan  éstos, considerados corno 
deñnitivosv al examen de los Ayun
tam ientos y de lo^ propietarios en 
general, sin niieVa intervención de la 
Ju n ta  técnica provincial.

3.» Que tanto el Jefe  provincial 
como el Presidente de la Jun ta  téc
nica cuiden de que, preferentem ente 
a lodo otro trabajo de campo o gabi
nete, se reúna la Ju n ta  técnica en las 
fechas convenientes para que la ira-: 
m itación de los líquidos imponibles 
no sufra  demora.

4.0 Los Jefes provinciales y P resi
dentes de las Jun tas técnicas serán 
responsables do los perjuicios irro 
gados al Tesoro cuando por su negli
gencia no se aprueben los Avances ca- 
Jastra les  en época oportuna.

Lo que de Real orden cpmimTco a 
V. I. para sü conocimiento y efectos. 
Dio.s guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1923.

fSl Jeté sncartfftdo Ael d«ftpiictio.
ILLANA

.Señor Subjefe del Catastro do rústica.

cum plim iento  de lo p recep tuado  edr 
el a rtícu lo  12 del Real decreto  de; 
13 de Noviem bre de 1923, »

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser.-' 
vido d e c la ra r  ag regados a las Do^ 
legaciones R egias p a ra  la re p re s iá ft 
del co n trab an d o  y la defraudación , 9  
los: ;siguien¡tes C om andan tes deb 
Cuerpo de O arab in e ro s: D. Soterot 
C ristos B lanco, a la  del Noroe s t e l  
D. J u a n  R aniírez E zpele la , a la d(^ 
N orte; D. Jo a q u ín  R odríguez M ante
cón, a la del Nordeste; D. Angel 
Sá^nehez A lonso, a la  de L ev an te r 
D. J u a n  'Sancbez G arc ía , a la  del 
Sur, y D. Diego Collado y M artínez35 
a la del S u ro este  11

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y efectos consi^  
g u íen te . D ios g uarde  a V. I. m uclío^ 
años. M adrid, 27 de Noviem bre úá  
1923.

Él Jefe encarsaflo del ácspacU».
i r ,LANA •

S eñor D irec lo r g enera l de lo Con^ 
íenc ioso  del E stado , P resid en té  
de la Com isión ce n tra l de las D e- 
legac ioaes Regiias p a ra  la repre-? 
sión  del co n trabando  y la defráii^  
dación . " . . .  >,.a

lim o , Sf.": y is fa s  las d esig n ác ío - 
n es  de p e rso n a l becljás p o r la  D i- 
rc;c'Clón gejieral de CM.ahiuerq3Í4 fra

lim o. S r.: V istas las designacio 
nes de p e rso n a l hechas po r la D i
rección  g enera l de Seguridad, 'éri 
cum plim ien to  de lo p recep tuado  ep 
el a rtícu lo  12 del Real decre to  de 
13 de Noviem bre de 1923, r ¡/

S. M. el Rey (q. D, ’g.) se lía se r
vido d e c la ra r  ag regados a las D ele
gaciones R egias piara la  represión; 
del co n trab an d o  y la d efrau d ació n , 
a los fu n c io n a rio s  del Cuerpo 
V igilancia que a con tinuación  M  
e x p resan : D. Je sú s  O tero González^ 
In sp ec to r de segunda clase, a Isí 
D elegación Regia del N oroeste; doit 
Eugenio V illar A rroyo, In sp ec to r  deí 
p rim era  clase, a la D elegación R e- ‘ 
g ia del N orte; D. Tel.mo A lm e llo - , 
nes Rengifo, In sp ec to r ;de p r im e r^  
clase, (a t  a De lie giac i ó n  R egia d e l. 
Nürdo'ste; D. E m ilio  Benzo R am í
rez, Inspector de segunda clase',' á  
la DelegacTóa Regia de L e v a n te ; 
D. José Errazquin Ibarra , InspecN ' 
to r  de n rjm e ra  c lase , a la .D e leg a
ción' Regia dé! y D. Ju liá n  S é - ' 
9efía Zum eta. Inspéidnr de p rim era  
cla.^e,; a la  íDelcgabión R e g ia . del ' 
S u ro este . .  ̂ ‘ • i , ,; ¡ i

De Real o rden  lo  digo a V. I para" 
su  eonocim ion to  y efec tos oo-usí^ 
g m en tes . Dios, guard.e A  I*
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Eí Jefe toosirgsdo tüol jiogpiaílio,
:¡ ’ ILLANA

Pir.€'elor f e n e ra ]  de lo Oon- 
t e d i o s o  del E-aiado, Presideeila 

'1 '4e da iGomiaidii .Ceñir,al de :la§: 
“í Delegac.ion.es' Regias § a ra  'la r e -  
‘ p re s ió n  de.i con.t.raijand.a ,2? la  á e -  
*' P^audaeidiií

m m k l  BELLAS 
A R I E S

KEAI.ES DEDENES .
' limo, gr,.:. iVistoi el expediejrie de 

se. iiard mérito:;
. ResuLiando que los lieredéroa de 

Mariano Chueca Eoña^ líabiiiladQ 
¡que fué do los Maestros nacionales de
0.ps partidos Judiciales de Atienza y 
Cifuentes {Ouádalajara), solicitan la 
devolución de la fianza que consti- 

• ¡luyó para  garan tía  de su cargo, a 
feuyo efecto acompañan coplas com
pulsadas de cuatro resguardos de de- 
pósilo, ' señalados con los números 

.037, ^37.891^, -246,041 y 19 de en-: 
I rada , y 86'.137, 91.M9, 96A9.0 y 117. 
ide registro, Tesorería Central los p r i 
meros y Guadalajara el último, im 
pastantes 1.000, 500 y 2,500 pecólas 

nales, respectiyamente, . los. tres 
^pnrneros y i 00 en .metálico el úl-. 
Jixao:
 ̂ Resultando que la Sección Admi
nistra tiva de Prim era enseñanza de 
iOuadalajara, la Ordenaeion de Pagos 

el Tribunali de Cuentas del Reino 
¿aforaran favorahlemente:

Goiísiderando lo dispuesto en el a r -  
líeulo 7.® del Reglamento de SO de 
ÍAbril de J90'2 y Real orden de 28 de 
Jimio diel mismo año:;
: Goirsiderando que, según los infor- 
fnes que obran en este expediente, no 
l 'ieulia responsabilidad alguna con
loa la gestión del Sr. Chueca Bona: 

Visto el favorable informo de la 
Asesoría jurídica,

6. M. eJ Rey (q. D. g.) se ha ser-  
Srido disponer quo se devuelva la fian
za a los herederos de D. Mariano 
ÍDhueea Bona.

De Real cixteri lo digo a V. I. para  
in  conocimiento y efectos. Dios g uar-  
Be a V. I. muchos años. Madrid, 16 
Se N^vieiínbre de 1923.

Jefff encargado eei deepftcíií>,
PEREZ O. NIEVA

Señores Director genera,! del Tesoro y 
Júfc de ía Sección Adrrúuistrativa de 
Prim era enseñanza de Guadalajara,

limo. S r . V i s t o  el expediente de 
■elasificación dú la Asociación Escue-^ 
las Nocturnas de Saiita Teresa de Je-: 
b’ús, domiciiífida en C-oruña; y 

Resultando que, según consta en 
su Regiamenio, aprobado por el Go
bernador civii de !e provincia, su ob
jeto es el estudio, defensa y desarro- 
ilo de los Ihiéreses morales y mate- 
iMales dcj las obreras, dentro de las 
normas de la Iglesia Católica: 

Resultando, por manifestaciones tío 
feii Presidenta, que dichas EsciielciS 
viven exc.liisivamenie de los donatt- 
yÓ3 que les olorgT.i la caridad públi
ca, sin que cuenteo con ingreso fijo 
alguno, ni menos bienes, ni derechos 
de ningún género:

Resuliando que' oí artículo 7.  ̂ d’e! 
aludido Reglamenio dispone que el 
capital social se form e: a), de hts 
Cuotas de las socías prolectoras; b), 
de ras de las iiumerarias y e), de los 
donativos:

Considerando que en razón de • tra 
tarse díe una Asociación benéfico- 
docenle, creada y reglamentada por 
la libre .voluntad de lo-s mismos aso
ciados y sostenida con sus cuotas, se 
halla comprendida en el artículo 2v 
de iía Instnicción do 24 de Julio 
de 1913:

Considerando que, según osle mis
mo artículo, el Proteelorado no ten
drá  cerca do esta clase do eslableci- 
mientos otra misión que la de velar 
po r  la Higiene y la Moral públicas: 

Gonsiderandü que se lian cumplido 
los trámites reglamentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se clasifique de be
neficencia particular doGonte la Aso
ciación instituida en Coruña bajo el 
título Escuelas Nocturnas d'e Santa 
Teresa de Jesús, como «-omprendída 
•en el artículci' 2,c de la Instrucción 
■tío 24 de Julio de 19t'3, sin que ten
ga el Protector ad o otra misión cerca 
de ella que la de velar por la Higie
ne y la Moral pública.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Máfirid, 20 
de Noviembre de 1923.

ISl Jefe encarg-ado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera 
enseñanza.

eievaída por, el C laüstro  del m ism a  
C en tro ; d e  eocaform ídadTeol lo  
puesio  en el a r tíc u lo  27 del 
m entó  de :2'5 de A goslo de 191? y  e l  
2 .® de! Reali a ec re io  de 2 de üayQi 
de 1918,

S. M, el Rey (q. D. g.) se haóser-^ 
vido ap ro b a r la  p ro p u e s ta  de ye-'' 
fe reu c ia  y d isp o n e r que el Profe-*’ 
so r n u m e ra rio  del ya c itad o  Gon-^; 
se rv a to rio , D. C onrado del Campo' 
y Z abale ta , desem peñe la  e x p re sa - ' 
da cátedra ' de C om posición, poif 
acumulaeióríV y asim ism o  que 
cátedra, de que se t r a ta  sea  d iariaó  

De R eal o rd en  lo digo a V. I. pa-« 
ra  su conocim iento  y efee tos. D io^ 
g u ard e  a  V. I. m uchos años. Ma-» 
drid , 21 de N oviem bre de 1923.:.

3BÍ Jefe encargado del tícepach^
PER EZ G. NIEVA ^

Señor Je fe  exieai^g’ado de la  DiréC'« 
’ e ió a  gen era l de B ellas Aric^^

lim o. Sr.: A m ortizada  por  Real 
orden .Me 10 del ac tua l  la cá ted ra  
de Composición del Real C onser
vato rio  de Música y D eclamación 
de esta  Corte, y v is ta  la p ro p u e s ta

limo. SiVf Visto el expedicnié d(  ̂
cla&iificalción' (de la  jFundacióxU “E,Sh 
cuelas de la Gomunid'ad do Religio-? 
8.03 Terciarias Pranciscanas”. de Co-í 
ruña; y

Resultandó que esta CojuunidáíJ 
sostiene unas Escuelas donde se d i  
la enseñanza gratuitamente, a  cuyoj 
efecto posee un edificio donde estánj 
situadas las clases, para atender a la.*? 
cuales sólo cuenta con el trabajo dej 
las Hermanas y las limosnas que 
cibe

Considerando que dicha FimdaefO?^ 
8 0 . halla constituida por un conjuntdl. 
de bienes y derechos de.stinados a 
enseñanza, por lo que puede clasifm 
carse de benéfieo-doecnte, de acuerd(| 
con lo dispuesto en el artículo 2.® def 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1 9 1 2 :

Considerando que el Ministerio d i  
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el competente para  semejantes elasi-4 
ñcaciones, según determina el afilíeura 
lo 1.” del citado Real decreto: 

Considerando que puedo cumplid 
con el objeto de su institución sW 
necesidad dê  ser socorrida con, fomR).? 
del Estado, la  Provincia o el Munici-í 
pió, como lo prueba el hecho de 
en la actualidad lo esté realizando:' - 

Considerando que reúne, por! Icf 
tanto, las condiciones que el artícú-! 
lo 44 de la Instrucción de 24 de Juü^  
de 1 9 1 3  exige para  que una Fundá> 
ción pueda ser clasificada como paS^ 
ticular:'

Considerando que lo3 Palrono'3 9^ 
las Fundaciones benéficp-doeentes; ,í}i^
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. íaii. oMigades a p resen tar prcsnpnes- 
las y rend ir cncnías anuakjicnie a l  
Pratectorado, salvo euanda el fundan 
doF los hubiese exprescanienie re le 
vado de h acerlo : ■

Considerando que siendo la p rop ia  
Gomunidad qu^ regen ta  las c lases la 
que instiluyó la Fundación, sólo ella 
puede oi'ércer el Patroiialo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

í : '  One se clasifique dó beneñcon- 
cía parlicular docente, eomo eoiR- 
prendida en el artículo id  del Real 
deerclo de 2? de Bcpti-embre do 1012, 
la Fundación instituida en Corliña j  
denoininada “Escuela de la Gomirni- 
dad do PeHg^o=ias Terciarias Francia^ 
canas’b

.2,'' Que el Patronato sea ejercido 
por la propia Comunidad que sostie- 

, n o . las Escuelas, coa obligación de' 
rendir cuentas y presenlar presa-r 
puestos anualmente al Probeelo- 
rado; y
• 3 * Que so dé traslado de esta dfs- 
posioién al Minislerio^ de Hacienda.
■ De. R e #  orden lo. digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de  a V. 1. muchos años. Madrid, £1 
de Noviembre de 1923.

El Jefe encargado ae) despaclio,
PEREZ G. NIEVA

JSoñor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Prim era 

. enseñanza ■ ’

En el 0 X000101116 acerca de la p ro 
visión do una plaza de Profesora nii- 

■ lueraria de Pedagogía de la Escuela" 
Hormal do Maestras do Begovia;

De conformidad con lo dictaminado 
por la Comisión perimineiite de ese 
Consejo,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha  servido 
disponer que se desestime la 'instancia 
(lo doña Carmen García Arroyo; que 
de las ciases do Geografía e Historia 
se encargue una Profesora de esas 
íenseñanzas, haciéndose cargo la otra 
de las de Pedagogía, Historia de la Pe-; 
dagogía y Derecho y Legislación esco-! 
tar, y, por últinio, que se declare va
cante en dicha Escuela Normal la pla.- 
za do Profesora numeraria^ de Física., 
Química e Historia Natural, anuncian-, 
do su provisión en, el turno que corres
ponda.

Do Real orden lo digo a V. E. p a r i  
su conocimiento y efectos. Dios güa.i> 
do a V. E. muchos años. ]\íadrid, 22 do 
Noviembre de 1923,

El Jefe  encíirjjaclo de] despaclio
PEREZ G. NIEVA

Señor Presidente dol Consejo de Ins-  
teucjcion públiea^

í.D Í€ ím ien  'del Consejo ‘de Instrucción  
pública que se cita.

Para resolver la provisión dé la. pla
za vacante do Profesora • en la Escuela; 
Normal de Maestras de .Segoyia,. es 
preciso examinar en prim er lérnlino si 
íes nombramientos fuera do concursó 
apoyados en ía condició-n do cónyuge 
se hallan-autorizados-por la iegislacióii 
vigente.

ÉT Real deereio de 29 de Junio de 
Í913, donde tal excepción se consigna, 
está derogado'expresamente por eí dé 
30 de Agosto de 1911, que rige en la 
actualidad sobro la materia,- y cuya 
disposición ílnai dice asr: Quedan de
rogados los Reales decretos de 24 de 
Septiembre de í903, 29 de Julio de 
1913 y todos los' demás que se opon
gan al preseale.''’

El cual, en su articulo 42̂  dclernu- 
na que: “Las dos terceras parles de 
i as plazas de Profesores numerarios se 
proveerán en Maestros y Maestras nor
males proeedeñtcs de la enseñanza oñ-; 
cial de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magis-cCTrio. La otra tercera 
parle .se proveerá por oposición direc- 

' la  en dos iurno.s, qüe serán los si
guientes:.

Oposición libro enfre Maesiros y 
Maestras normales, y licenciados e.n las 
Facultades de Filosofía y Letras o 
Ciencia^ que lengan aprobadas en la 
Escuela de Estudios Superiores del 

í Magisterio^ o en alguna Escuela Nor
mal las asignaturas ’de Pedagogía e 
ílis loria  de la Pedagogía.

Oposición entre Profesores auxiiia- 
re<s en propiedad, auxiliares interinos 
con más de dos años de antigüedad y 
Maestros de Escuelas nacionales que 
posean el titulo de Maestro con arre
glo a este plan, o el antiguo de Maes-: 
tro superior, que haya ingresado poi; 
oposición en el Magisterio y cuenten 
con más de cinco años de servicios en 
propiedad en Escuelas nacionales de 
prim era enseñcinza.”

Nótese además que el citado artícu-r 
io 42 tiene fuerza de ley por la de 
Presupuestos de 26 de Diciembre de 
1014, que en su artículo 19) dice lite
ralmente de esta manera:^ “Las dos 
terceras partes do las plazas db P ro
fesores numerarios do las Escuelas 
Normales se proveerán en Maestros y 
Maestras procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio. La 
otra parte so proveerá por oposicióni 
directa entre Maestros y 'Maestras nor
males. Licenciados de Filosofía y Le
tras o Ciencias y Profesores auxiliares 
y Maestros da Éseuelas. nacionales que 
tengan las condiciones exigidas en el 
Real decreto de 30f dé Agosto de 1914.”

Ni el artículo 42 del Real decreto de 
30 da Agosto de 1914, ni el 19 de 
la ley de Pre.supuesto.s de 20 de Di
ciembre del mismo año, hacen excep-; 
cióp alguna respecto ai número y pro-; 
porcionalidad en que lutn de proveerse 
las plazas vacantes de Profesores y 
Profesoras de Escuelas Normales, y, 
por tanto, los Reales dcvcretos que sé 
invocan para justificar estos nombra- 
miento.s fuera de concurso m á n  lolal-  
mení-e derogados, aparíe que el do 1 • 
tíe Mayo de 1914 ya limitó el derecho 
iwc<viido a los Proíe-saroa cóüyuge?.

por el artículo primero del d© -Séí' 
Junio de 19Í3.  ̂ /•.

Tampovo en la Je-y de exicédeiiciaá 
de! Profesoratki, de í7  de Julm  
.1918, hay palabra aJg; üui quéi 80' -roí*lei '̂ 
ra. al nombramiento^ do Profesom-s dej' 
Escuela. Normal por dorcdio de. con-si 
sorbes. j'|

equívoco de los informes, Hotas 3 ;̂̂  
dictámenes redactados con este 
vo y con otros análogos, es n a  liahe.jí' 
recordado oportunar/ieíito la deroga-ííi 
ción expresa deJ Real decreto de 2 #  
do Junio de 1913, consignada elara-íi 
rjicriLe en la “Dispo.sición final” ya c!h; 
tada, del que lleva, fecha 30 de A^oaídl 
de 1914. '

También .han dado lugar a p.eiicioA 
lies de esta clase olgimos nombra-'^ 
mientes de Proles o.rc.s de Escuela Norn 
mal,^ hechos fuera de concurso p 03j 
gracia de la Adminisliación, aiendien-í 
do a. la  cualidad' de cónyuges, segúit 
Reales órdenes de 20 de Mayo y 1.® .dé 
Junio de i91’5, gracia que, pa r  qtraj^ 
dos Reales órdenes de 3 de Junio  do 
1916 y 29 de Marzo de 1919, se exten-s 
dió a dos Profesores de Escuela 
inai, cuando el Réál decreto; de 29 dO 
Junio de 1913 sólo concedió esté den 
recho a las Profesoras; pero: una prác^ 
tica abusiva nO: puede crear u n  
cho, ni siquiera ponerlo en vi^ar, 'si 
está derogado, tanto más que la 
ma Administración, en focha rnáí? re-: 
cien Le, en práctica contraria, por íléa-i 
Ies órdenes de 30| de Marzo de 1920 3^
9 de Agosto de 1922, desestimó instan-s 
ciai. de un  Profesor y de una Profésorii 
que solicitaron plazas vacantes de Es-? 
cuela Normal, alegando la condición' dé 
consortes, siendo de advertir que *Ígií 
interesados no han recurrido de 
gativa ante el Tribunal de lo .Coatea-^ 
oioso. .

Esta Comisión, por todo lo cuai, iié^ 
ne el honor de consultar al .Mini.sterlo^ 
de acuerdo con el Negociado y la  Bec-  ̂
eióii correspondiente, que se desestimé 
la instancia de doña Carmen OarGÍa’ 
Arroyo; (¡ue en lai Escuela Normal doi 
áíacstras de Segovia se encai’gue dié 
las clases de Historia y Geografía unxt 
Profesora de estas enseñanzas,, haK^ii-i 
doso- cargo la otra de las clases dé  ̂
dagogía, Historia de la Pe.dagogíl y|  ̂
Derecho y legislación escolaiv y por \ 
timo, que se declare vacante en dieha 
Escuela Nomial l a  plaza de ProfesorsC 
de Física, Química e Historia Natural^ 
anunciando su provisión qn el tuiRg 
que le corresponda.

Nistas las graves denuncias íorrird-í^ 
ladas contra D. Eartolo3né Terradés, 
Habilitado de los Maesiros nacionaléaí 
de lá provincia de 'Baleares,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha sciviclo 
disponer:;

1.® Que se suspenda en sus funeiOA 
lies ai Habilitado de los Maesiros 
cionales de la provincia de Baleareis 
y que, por la Bección administrativH 
de prim era  enseñanza de aquella í  
yincia, se le forme el pportupQ ^ p . ^ .  
diente, S ' '' •
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2.® Que, como caso excepcional, por 

no haber más Habilitados en la pro- 
iVincia, se apruebe la designación de 
Habilitado interino, hecha por el Go
bernador civil a favor de D. Jerónimo 
jlo llán  Torres.

De Real orden lo digo á V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1923,

B1 Jéfé eDcarfa<lo M  d«ipftOlúK
PEREZ G. NIEVA

Señores Jefe de la Sección de P rim era 
enseñanza do la provincia de Ba
leares y Ordenador de pagos por 
obligaciones de este M inisterio.

V istas las consultas form uladas
■ lieerca de la form a en que han de ha-
■ cer las prácticas reglam entarias de en- 
- «eñanza los Bachilleres a quienes el

artícu lo  28 del Real decreto de 30 de 
;̂ :4í<̂ sto de 1914 faculta para  que me-, 
d ianle aprobación previa de diferen
tes asignaturas do la carrera  del Ma
g isterio  puedan obtener el títu lo  de 
Maestro de prim era enseñanza;

Habida cuenta de lo reiteradam ente 
mandado en las Reales órdenes de 2 
ícli Junio  y 5 de Septiembre de 1919, 
así como en la de 20 de Septiembre 
d e  1920, y que las tales prácticas por 
^u propia naturaleza han de hacerse 
precisam ente en función del tiempo 
preceptuado, sin que respecto a éste 
j^uepa reducción de ninguna clase que 
lienda a  abreviarlas.,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
^i^poner que se declare que si bien 
¡ésos Bachilleres alumnos del Magis
terio  pueden aprobar del mismo modo 
q ue  las demás asignátnras a que se r e 
fiere ol citado artículo, en ed tiempo 
ijjie tengan por conveniente dentro de 
1̂  convocatorias reglamentáVlas re s
pecto a las prácticas de enseñanza, h a 
b rán  de acreditar, m ediante sujeción 
c-driota a las normas establecidas por 
las repetidas Reales órdenes, que las 
han hecho duran te  el tiempo reg la- 
m enlario  de dos cursos académicos.

De Rd6.1 orden se hace público para  
i cum plim iento. Madrid, 23 de No- 
; jviembre de 1923.I "

B 1 J< f̂e encargado del despacho,
PEREZ G. NÍEVA

B eñ o m  Directores de las Escuelas 
N o rr» le3 de Maestros y de Maestras.

limo. Br.': Vista iá comunicación 
del Delegado regio de la Escuela Na- 
¡piqnai de Artes Gráílcas, relativa a la

propuesta hecha po r el Claustro de 
Profesores del cargo de D irector del 
expresado Centro a favor de D. To
más Campuzano y Aguirre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirm ar dicha propuesta y 
nim brar D irector de la  Escuela Na
cional de Artes Gráficas a D. Tomás 
Campuzano y Aguirre, que desempe-: 
fiará dicho cargo al te rm inar de e je r
cerlo el actual D. José Sánchez Ge
rona, con la gratificación de 1.000 pe-: 
setas anuales.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimienio y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1923.

G1 Je fe  encargadlo del despacho,

PEREZ a .  NIEVA
Señor Jefe encargado de la Dirección 

general de Bellas Artes.

Accediendo a lo solicitado por don 
Manuel B rualla y Entenza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle la excedencia en el 
cargo de A uxiliar do Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestros de Se- 
govia, con arreglo a lo dispuesto en 
la ley de 27 de Ju lio  de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
24 de Noviembre de 1923.

E l Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

>Señor Rector de la Universidad Cen
tra l,

ha tenido á 
licencia por

S. M. el R e y  (q. f j .  g.)
bien conceder ún me? de 
eñfermo, con todo el sueMo, a D. Ma
nuel Gonirerasí Garrión, ^funcionario' 
de la  Sección adm inistrativa de P ri
m era enseñanza de Sevilla, con arre-: 
glo al artículo 32 del Reglamento de 
7 de Septiem bre de 1918 y 38 del Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1922.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guardo a V. S. 
miuchos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1923.

Bl Je fe  enoargaJo del ílospacbo, 

PEREZ G. NIEVA ,

Señor Jefe de la,? Seer:u3r: adm in istra
tiva de Prim era enseñanza do i'Or 
viliá.

yido d isponer que se am o rticen , dé. 
acuerdo  con lo p recep tu ad o  en ef 
a rtícu lo  !.«> de la R/;al o rden  de 12* 
do O ctubre  ú ltim o , las slguientei^f 
can lidades que laparecen en el c a 
p ítu lo  4.®, a rtícu lo  4.®, co n cep ta  2(>; 
del p re su p u e s to  de este M inisteric^ 
p a ra  el año ccoiiom ico de 1922-23^ 
con destino  a la E scue la  de E s tu 
d ios S u p erio res  d e l Magisterio;;?
5.000 p ese ta s  que se con s ig n an  pa-» 
ra  g as to s  de ré h re se n ta c ió n  del  ̂  ̂
D elegado reg io  de la  m ism a, y a: 
las que este, dando un  alto  e jem 
plo de d esp ren d im ien to  y civismo^ 
ha ren u n c iad o  en favo r del Tesoro^ 
y las 15.700 p e se ta s  so b ran te s  da 
las 100.000 co n sig n ad as en dichij . 
concepto  becas de Tos alum -t
nos de esa E scu e la  iTurante los me-^ 
ses de cu rso . .

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a v  
ra  su conocim ien io  y efec tos. Dioa 
g uarde  a Y. S. m uclios años. Ma-^ 
drid , 24 de N oviem bre de 1923. J

lél Je fe  oncargado del despactíOy .

PEREZ G. NIEVA

Señor O rdenador de P agos po r oblH 
gaciones de éste ' E rm isíerio . ^

S. el Rey (q. P ,  g.)^ se lía

De con fo rm idad  con ío d isp u es^  
to  en el a r tícu lo  26 del Real decreto; 
de 31 de A gosto de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  
a b ien  reso lv e r que se anuncie  a  
concu rso  previo  de tra s la c ió n  la c á 
ted ra  de G eografía  E conóm ica, va-; 
c an te  en la  E scu e la  P ro fe s io n a l dé 
Com ercio de Z aragoza. o

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos^ 
D ios g u ard e  a Y. S. m uchos años# 
M adrid, 26 de N oviem bre de 1923«i

E l Jefe encardado deí despacho, 

PEREZ G. NIEYA

Señor D irec to r de la E scue la  Pro-# 
fesiona l de C om ercio de Z a r '^ " 
goza.

De conform idad  con lo d ispuesto: 
en el a rtícu lo  26 del Real decreto; 
de 31 de A gosto  de 1922, ? (

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida; 
a b ien  re so lv e r que se an u n c íe  
co n cu rso  prev io  de tra s la c ió n  la 
le d ra  de C ontabilidad, v acan te  eiH 
la E scu e la  P eric ia l de Ccmiercío; 
Oviedo.  ̂ H
' De Real o rden  lo  digo a Y. S. paréí 
én  conocim ien to  y dem ás e fec ta s í



^ácetá cíe Macíricí.-K'tím. 3̂3.. ' ^9 Noviemíjre Tg2 f
f ) i08 ^ a r d e  a y . S. m uclios años. 
IRíádrid, 20 do Noviem bre de 1922.
I El Jefe encíirgaclo del despacho,

PEREZ g ; n ie v a

^eñ o v  D irec lo r de la E scu e la  P íi i- 
N cial de Com ercio de Oviedo.

[Accediendo a lo solícitodo por 
I>, 'Juan  C. G arc ía  de Sola, ProTe- 
;sor de té rm in o  de la E scue la  In 
d u s tr ia l  y de A rtes y Oñcios de 
Cádiz,

M. él Rey {j . D. g.) ha tenido 
'¿TRíen d isp o n er se le conceda un 
rnes de p ró rro g a  en la licencia  íiue 
d is f ru ta  por enferm o, c iitend iéndo- 

Jse s in  sueldo alguno y a p a r t ir  del 
0 ía  18 de los co rrien te s . 
f'- I)e  Real o rden  lo digo a V. S. p a ra  
'%-ij conocim iento  y efec tos. Dios 
aguarde a V. S. mucKos años. M a
drid , 20 dé Noviem bre de 1923.

El .Tefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

^efio r O rdenador de pagos por ob li- 
gac iones de este  M in isterio .

F O M E N T O

- . REALES .ORDENES
>• Eléam inado el expediente g enera l 
jde rep a rac ió n  de c a rre te ra s , re la í i-  
ivo a las que d u ra n te  el año econó
m ico  1923-24 deben su b a s ta rse  con 
Í>argo al caipítulo 19, a rtícu lo  2.®, 
Icjo.ncepto segundo del presuipuesTo'. 
.Rigente p a ra  es te  M inistíerio, p o r 
R ea l decreto  de 3 f  de M arzo de 
3.923, p a ra  e jecu ta r  en las  tre s  
A nualidades de 1923-24, 1924-25 y 
89 2 5 -2 6 :
p  R esu ltando  que po r Real orden 
Ifle 27 de A gosto de 1923 (G aceta 
Bel 7 de Septiem bre) se  aprobó la  
jd islrlbución  en tre  las J e fa tu ra s  de 
Dbras públicas, y  anualidadcus, 
iparat lo s  de 1923-24, 1924-25 y

/4925.-26, de 29.000.000 de p ese ta s  
®'ara rep aració n  de c a rre te ra s , p o r 
jsu b as ta , con cargo  al cap ítu lo  19, 
A rtículo 2,®, concepto  segundo del 
^resu ipuesto  v ig en te ;

V .^B ésultando que en la Real orden 
p 'íta d a  se ordenó a las  J e fa tu ra s  do 
¡Obras p ú b licas  re m itie ra n  con u r -  

re lac ión  de las rep a rac io n es

de carce leras  que deban su b a s ta rse  
den tro  del créd ito  que a cada una 
se les asignan , aum entado  en su 
caso en el que haya quedado s in  
ap licar del que les correspondió  en 
la d istribuc ión  de 19.000.000 de p é 
se las , aprobado por Real orden de 
4 de Ju lio  del m ism o año ; debiendo 
ten e r en cuenta, p a ra  la  inclusión  
en la m ism a de los proyectos co- 
rrespond ien los, lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  24 de la ley de P re su p u e s 
to s v igente y en la C ircu lar de 6 
de F ebrero  de 1923, y se las a u to 
rizó  p a ra  p roponer la e jecución  de 
cada obra .en una, dos o tre s  a n u a 
lidades, pero  asignando siem pre a l
gu n a  can tidad  a la de 1923-24 y no 
excediendo el to ta l im porte  de 'cad a  
anualidad  del que en la d is lrib u c ió n  
se la concede, sumado al rem a
nen te  que de la  d is trib u c ió n  an fe- 
rio r  haya quedado en la  m ism a  
anua lidad : . '

R esu ltando  que con las re lac io 
nes que, en cum plim iento  de lo a n 
te rio r, h an  rem itido  las J e fa tu ra s  
de O bras p ú b licas , se  ha  form ado 
la re lación  que se acom paña, cu 
yas obras, según  lo d ispuesto  en la  
p re sc rip c ió n  d) del a rtícu lo  24 dé 
la ley de Presupuestos vigente, es
tá  au to rizado  p a ra  su b a s ta r  el Mi
n is tro  de F o m en to  previo acuerdo 
del Consejo de M in istros: 

C onsiderando que po r Real orden 
de 18 de O ctubre de 1923, firm ada 
po r el Excm o. Sr. P resid en te  del 
D irectorio  M ilitar," $e co nsidera  
b ien  d ictada la Real orden de 27 de 
A gosto de 1923 (G aceta del 7 de 
Septiem bre) de ap robación  do la 
d is tr ib u c ió n  en tre  las J e fa tu ra s  de 
Obras públicas, y en anualidades, 
p a ra  1923-24, 1924-25 y 1925-2G, 
de 29.000.000 dé p ese ta s  p a ra  repa-^ 
rac ión  de c a rre te ra s , p o r subasíá , 
con cargo  al cap ítu lo  19, a rtícu lo
2.®, concepto seguñúo del p re s u 
puesto  v igente  n a ra  este  M in iste
rio : ^

C onsiderando que con oDjeto de 
ev ita r nuevas tram itac io n es  que re 
tra se n  la  subasTa de m ayqr núm enx 
de obras, es conveniente recab ar el 
previo acuerdo del D irectorio  Mi
di ta r  p a ra  poder ce leb rar los d ichos 
proyectos que se redacten , ap rove
chando en cada p rov incia  las eco
nom ías que por an te rio res  su b a s
ta s  se hay an  obtenido y las can ti
dades no aplicada.? de los crédTíus

concedidos, y p ara  re p e tir  la s  deji 
s ie rta s  y las an u lad as a costa  d<5¿ 
rem atan te , >

S. M. el Rey (q. D. g.), confor-í
m ándose con el previo acuerdo fa-». 
vorab le del D irectorio  M ilia r , h a  
di spu es lo :

1.  ̂ A u to rizar a la  D irección ge
nera l do Obras púb licas p ara  que 
anuncie, celebre y ad jud ique  las 
su b a s ta s  de las obras de reparación  
de c a rre te ra s  que figu ran  en la ad
ju n ta  re lación , fo rm ada como con
ju n to  de las rem itid as  por las J e 
fa tu ra s  de O bras púb licas con a r re -  
glo a la Real orden de 27 de A gosto 
de 1923, considerada b ien  d ictada 
por Real orden de 18 de O ctubre 
de 1923. ’ :

2.0 A u to rizarla  tam bién  p a ra  
p roceder a la segunda su b as ta  de 
las obras que re su lten  d es ie rta s  en 
la  p rim e ra ; y p a ra  la s  sucesivas 
necesaria.s, p a ra  las que fueren  
anuladas a costa  de los rem atan tes, 
p o r no o to rg a r la  co rrespondien te  
e sc r itu ra  de co n tra ta  en el plazo fi
jad o ; y ; : •

3.® D isponer que,, una  vez cono
cidas por las J e fa tu ra s  de O bras 
públicas las econom ías obtenida? 
en las su b as ta s  re fe ren tes  a cada 
una , y sum adas a ella.s las cantida-- 
des de los créd itos concedidos po r 
Reales órdenes de 4 do Ju lio  y 27 
de Agosto de 1923 de que no haya 
d isp u esto  én e s ta  relación, fo rm u 
len nuevas propué'stas p a ra  subas-: 
la , a ju s tá n d o se  p a ra  su redacción 
a las prescripciorrés de la Real o r
den de 27 de A gosto de 1923 (Gace
ta del 7 dé Septiem bre) h a s ta  cu
b rir  las cantidades que p a ra  el iiii- 
po rte  to ta l y los de cada anualidad  
resu lten  d isp o n ib le s ; ' procediendo 
el Jefe  encargado del despacho del 
M inisterio  do Fom ento, una  vez re 
cib idas e s ta s  nuevas re la c io n e s ,. a 
o rd en ar a la D irección general do 
O bras públicas las su b as ta s  de las  
obras comprendidas en cada re la 
ción, sin necesidad de nueva tra m i
tación.

Lo que de Real orden com unico a 
V. I. p a ra  su conocim ien to  y dem ás 
efectos. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. IVíadrid, 21 de N oviem 
bre de 1923.

El Jefe  encargado del despacho,

JOSE V, ARCHE

Señor D irecto i‘ g e n e ra l , de O bras
p ú b licas .
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¡ limo. S r . Y a c a n t e  una plaza de 
JBobrestanlo priniei'o de Obras púldi
cas, con el sueldo anuaí de 5.000 pé
selas, producidla por falleciinicnio de 
T). Florencio Cepeda Ruiferiiández 

prestaba sus servicios eii la Je -  
' fa tu ra  de Palencia,

 ̂ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ieriido a 
bien disponer se amortice dicha pla
za, coa arreglo a lo preceptuado co 
el artículo 2.*̂  del ileal decreto de l.« 
ifle Octubre último, por ser la prim e
ra  de las ocurridas con posterioridad 
ja la publicación dci citado Real de
creto.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás erectos. Dios 

guardo a Y. I. muchos años. Madrid, 
de Noviembre de 1923

El J e '3  enea rifado d«l deapacbo,

JOSE V. AuGHE

pcñór Director general de Obras i)ú- 
V blicas.

M limo. Sf. : Yacante una plaza de 
Sobrestante mayor de Obras públicas 
jde séguiida clase, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, producida con fe- 
icha 15 del actual por jubiTación de 
’D. José Sánchez Rubio Iglesias, que 
prestaba sus servicios en la Jefa tu ra  
de Madri.;
' S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

bien disponer se amortice dicha pla
za, con arreglo a lo preceptuado en 
i&l'tartículo 2.“ del Real decreto de i.» 
de- Octubre último, por ser la prim e
ra  de las ocurridas con posterioridad 
;a la  publicación del citado Real de- 
ipreto.

: Do Real orden lo digo a Y. I. para 
’su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
i23 de Noviembre de 1923.

eac&reado del deftpaelid.
JOSE V. ARGHE

^onor Director general de Obras pú-  
o blicas'

Sr.,' Yacante una plaza de 
A^^dahte mayÓiY de tercerá cláse de 
¡Qbrás púbíieas, con* el sueldo anual 
de  7.000 pesélas, por fallecimiento de 

2D. Pedro María Fernánclez Martínez, 
COíí fecha 14 del corriente, 
p  B.. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha soi:- 

.̂ ÍVido disponeq se declare que la ex- 
presada vacante corresponde a la 

■ p r im era  de ascenso, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 3.® del Real 
decreto de l.® de Octubre último; de- ( 
biendo, en su consecuencia, proveer
se en la forma reglamentaria. ' i

De Real orden, lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gmarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1923.

Bl Jefe eaem-gado del despacho,
JOSE Y. ARGHE

>Senor Director general de Obra.s p ú 
blicas

limo. Sr.: Yacante una plaza de 
Ayudante principal de Obras públi
cas. con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, producida por pase a la s itua
ción do supernumerario (te D. Iniis 
Díaz de [.osaíkmy Garro, con fecha 5 
ilel corriente, ..

S. M. el Ri'v (q. D. g.j se ha ser
vido disponer se declare que la ex
presada sacante corresponde a la 
segunda •■de ascenso, con arreglo a lo 
prevenido en el articule) 3.® del Real 
decreto de 1.® de Octubre último; de- 
])iendo, en su consecuencia, proveer
se en la fófniá regiaménlaria. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocinúento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de. Noviembre ele 1923.

JBl «aemrgmdo d«l d««pach9.
JOSE Y. ARGHE

Señor Director general de Obras pú 
blicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
se ha  servido d isponer  que se haga  
extensivo a l  servicio de c a r re te ra s  
lo d ispues to  p a ra  Camiiuos vec ina
les en la Real orden de 14 del ac 
tual, y en su consecuencia  quede 
sin efecto lo d ispues to  sobre in 
dem nizaciones a los Pagadores  de 
Obras públicas en la Real orden de 
31 de Marzo l í t im o , y sean r e s t a 
blecidas h a s ta  nueva orden  las d is 
posiciones a n te r io re s  sobre la m a 
te r ia .

De Real orden lo comunico a Y. I. 
p a ra  su .conocimienlo y efectos 
opo r tu n o s .  Dios guarde  a Y. I. Tun
ebos años. Madrid, 24 de Noviem
bre  de 1923

Bl Jefe  exiearárado del despacho,

JOSE V. ARGHE
Señor Director genera l de Obras 

públicas

Yista la in s ianc ia  que con c e r t i -  
ficado faculta tivo  p ré se n la  en < ste 
D epartam en to  el Auxiliar p r im ero  
de la Secre taría , D. Je sú s  F e r n á n ^  
clez Conde, en la que solic ita  p ró 
r ro g a  de licencia a la que por

sa de enferm edad le fué o to rgada  
pnr Real orden de 27 de Octubrq 
último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de p ró 
r ro g a  por enferm o, los quince días 
p r im eros  con medio sueldo y  Ioí* 
quince re s ta n te s  sin sueldo alguno, 
de acuerdo  con lo d ispuesto  en el 
a r tícu lo  33 del Reglam ento  p a ra  
ejecución de la ley de 22 de Julio 
de 1918. " ■

De Real orden Jo digo a Y, I. pa ra  
su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a Y. S. m uchos  años. M a
drid, 26 de Noviembre de 1923.

£1 Jftlm •BcsrKado d«l despacho» '
JOSE V. ARGHE

Señor O rdenador de pagos por obli
gaciones de este M inisterio .

' limo. S r.: Dispuesto en la vigent' 
ley do Epizootias que el ingreso Vei 
e l Cuerpo de Inspectores de Higien* 
y Sanidad Pecuarias ha de efectuar
se mediante oposición, y existiemlo 
0a %íitualidad cinco nlazas vacaa- 
tes,

, • S. M. el R e y  (q. D. g.j se ha ser* 
vido disponer:
‘ 1.® Aprobar el Reglamento y p ro 
gram a que han de reg ir en las opo
siciones, y que se inserten en la Ga

c e t a  DE M a d r id  a  continuación de la 
presente Real orden.

2.® Convocar a oposiciones para 
cub rir las cinco plazas vacantes que 
existen en la actualidad, o las que 
puedan existir hasta la terminació>n 
de los ejercicios, teniendo en cuenta 
que ha de seguir cumplimentándo-^e 
el Real decreto del D irectorio Mili
ta r de 1.® de Octubre del corriente 
año sobre amortizaciones. Las plazas 
vacantes se proveerán*con los apro- 
jjbados por el orden de propuesla del 
T ribunal, ingresarán con el sueldo 
anual de 3 .060  pesetas y la catnonría; 
dé Oficiales de Administración de te r
cera clase.
. 3.® No serán aprobaaos mayor n u 
mero de opositores que el de las p la
zas vacantes al finalizar los e jerc i- 
•cios.', ' ■ ó:;
f  4.® Las solicitudes y docuirienta- 
ción necesaria de los que aspiren -a 
tom ar parte en la convocatoria serán 
dirigidas a la Dirección general de 
A gricultura y Montes, y se adoiiti- 
rán  en el Registro general de este 
M inisterio lodos los días laborables, 
hasta  las doce horas del día 15 de 
Febrero próximo, en que finalizará el 
plazo de admisión, no admitiéndose en 
modo alguno las que se presenten » •
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; lleguen a este M ín is te io  een peste-. 
; fiovidael a la fecha indicada.
I j 5.* Las oposiciones se veriñcaraií 

en Madrid, dando principio c l 'd ía  
de Marzo de 1924,. y  coa la antola- 
€i<jn de}3ida se designara el Tribunal 
4jue ha  de actuar y  el local ea que 
■hm de efectuarse.
; De Real orden lo digo a V. I. para  

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde  a y ,  I. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1923.

El Jefe encargaao del despRcfeo,
JOSE N. ARGHE

Scñcr Director general de Agrieul^;.
tu ra  y,: Montes. •

,m E ü L ^ m E m ^
I|ue fik  de reg ir  en los ejerelclos. de 
'C’posicíén a  las  p la sas  de Inspeclo-» 
?'es d© Higiene y Sanidad pecuarias .

Artículo P a ra  tom ar par to  en 
lo s  ejerc ic ios  de oposición a las 
|)lazas de In spec to res  de Higiene y 
Sanidad pecarías será preciso que 
los a sp iran tes  acred iten  h a l la rse  cii 
poses ión  de las s iguientes c irc iíns-  
.an c ia s :
, a) Ser español o naluralizado en 

España.
b) No exceder de la edad de 

t r e in ta  años el día en que te rm ine  
ei p íazn  de p resen tac ió n  de solici
tudes.

c) No ha l la rse  incapaciindo p a 
ra  e je rcer  cargos públicos.

d) No padecer  enferm edad  Tii 
defeeto físico que le iiñpida el e je r 
cicio del cargo,

e) Poseer  el t ítu lo  de Yeíoriná- 
r io que exige la legislación v igente  
o el oertificado de te rm inac ión  de 
estudios.

El: p r im ero  y el segundo de ^33ios 
, requ is i to s  se ac re d i ta rá  m ed ian te  

la  fe de bau tism o o pa r t id a  de naci-. 
m ien to  del Registro  civil o de n a t i i -  
ralizaeión, según  vios casos, dejií- 
dam en te  legalizadas y aco m p añ a 
d as  de la céfjáyla, p e rsona l;  el ie r -  
cero, con ceidiíleación de la Direc
ción de P en a le s ;  el cuarto, con cer-  
tifícación facu lta t iva  legalizada, y 
Bl qu in to , con el t í tu lo  de Yeterina-i 
fio,  ̂copia legalizada del m ism o o 
fcrtlf icación que se d icta  en la d is
posición e).

Los a sp iran te s  que p o sean  el 11- 
Lulo do Veterinario o ten g an  le rm j-  
^íiados' su s  estudios y sirvan en el 
Ejército^ p en cua lqu ie ra  o tra  de- 
pendencm  del Estado, ju s i i f ie a rán  
la tercera c ircuns tanc ia  con certf-  
í icaeión expedida por sus  Je fes  s u 
periores ,  quienes tam bién  Ies fac í-  
l i l a r á n  la  co rresp o n d ien te ' l icencia 
y pasaporte p o r  el t iem po que  du -  
f e n  los e jercic ios de oposición.

Artículo 2A Las  in s tanc ias  so- 
lieHando to m a r  parle  en las oposi
c iones se rán  escr i tas  de puño y le- 
i r a  de los in teresados, en papel s e 
llado de mía peseta  y> d ir ig idas  al 
Simo. Sr. D irector general do Agri- 
í i i i tu ra  y Montes, acompañada^) de 

documentos, justi í icativos a que

"se rcíl ' 're el arlíctilo an te r io r  y de 
ios que estimon oportunos p a ra  
ju s i iñ c a r  sus  m éritos  :y servicios.

A r t í c u l o L o s  aspivantes a to 
m a r  p a r te  en estas oposiciones en 
v ia rán  sus  solicitudes dociim enta-  
das, dentro  del plazo lega!, a la Di
rección. general ció AgriciiUura y 
Montes,

Artículo  4.’’ El Tribunal de opo-: 
siciones se rá  nom brado de Real o r
den con la debida oportunidad.

Artículo 5.0 Con la an te lac ión  
suficiente a la fecha en que h ay an  
de dar  comienzo los ejercicios, la 
Dirección- genera l de A gricu lliira  y  
Montes ré in i t i rd  al PresldciUe del 
T ribunal u n a  re lac ión  de los a sp i
ra n te s  a tom ar  p a r le  en lo.s ejer-’ 
cicios, con todos los documpidos 
que hayan  presen tado . Recibidos 

' estos  expedientes, se re u n irá  ci 
T ribunal "cuantas veces sea m^cesa- 
rio p a ra  exam inarlos  y e l im inar  a 
los a sp iran tes  que no jusíVílqueii 
r e u n ir  las c ircuns tanc ias  exigidas. 
El T ribuna l  pcdrá, sin emljargo, ad 
m it i r  condicionalinente a los solíc i-  
tan ics  cuya docum énlac ión  adole
c iera  de algúil defecto, que s u b sa 
narán lo-s inlcresados antes de ac
tu a r  en su p r im er  ejercicio. Hecho 
este  liraljajo po r  el Tribuna], se ]3j i -  
blicará en la Gaceta de Ma d rid  y en 
ei carte l de anunc ios  dcI local donV 
de se verifiquen los ejercicios, la 
l is ta  do oposito res  qdiniíidos, ci- 
tándolus., al m ism o . i  lempo p a ra  el 
día y ho ra  en que debafi com enzar 
los e jercicios en ei local señalado  
al efecto.

Los a sp iran tes  adm itidos a las  
oposicoines p a ra  el in g re so  en el 
Cuerpo de Inspec to res  de Higiene y 
Sanidad pecuarias  abo n a rán  an tes  
d,e com enzar  los ejercicios, en la 
Inspección general del ramo depen- 

! d ien te  dcl Ministerio de Fom ento ,
: 40 pese tas  en, m etálico  p a ra  gastos  

de es tas  oposiciones.
Artículo  6.® L a  pun tua l  asisten-; 

cia en los d ías  y iioras en que se 
verifiquéis, los ejercicios es obliga
to r ia  p a r a  todos ios ac tuanteir  pon-; 
vocados. Los a sp iran te s  qiio no  

: concurran  al acto p a ra  el cual h a n  
[ Sido citados, q u ed a rán  excluidos de 
vía l is ta  de ios opositores . Sin em - 
j bargo, se rán  d iseu ipados los que se 
e n c o n t r a r e n  enferm os, s iem p re .q u e  
lo justif iquen  con certificación fa 
cu lta tiva  y el T r ib u n a l  lam síim e le
g í t im a  y fundada, en cuyo caso les 
seña ia rá  P res iden te  una fecha 
p a r a  que actúen, s iem pre  den tro  de 
Ja duración del ejercicio eo rrcspon-  
diente. De no poder ac tuar ,  p o r  se 
g u ir  enferm os, quedarán  definitiva
m ente  eliminados de la s  oposicio-: 

mes.
El Secretario  d e F T r ib u n a l  red ac 

ta r á  y f irm ará  ei ac ta  de cuanto  se 
.efectúe y acontezca  en cada sesión, 
leyéndola an te  el T r ibuna l  y a u to 
rizándola  con su visto) bueno  el 
P res iden te  ai com enzar la sesión  
inm ediata .

El ac ia  de consti luc ión  del T r i 
bunal. y la de calificación definiti
va do los opositores se rá  firm ada 
p o r  lodos los señores Jueces .

Artículo 7.̂  ̂ Los e jercicios se rán  
calificados p o r  cada uno de los J/iC-

ces dcl T ribuna l  con una escaíff  doy 
uno  a diez pun tos .  El iota! 
do por  cada opo.si lo r d a rá  la caíb 
ficación del ejercicio. El oposiloí 
que e n  cua lqu ie r  ejercicio no oí 
tuv ie ra  un total de 25 pun tos ,  q 
d a rá  inhabili tado  p a ra  oéníhiw  
los ejercicios.

.Artículo 8.'" Los ejoirócios 
es ta s  oposiciones serán  c u a t r o :

C onsis tirá  el prim ero  en la r e 
dacc ión  por escrito, en incomuni-«| 
cación duran te  cua tro  horasv s in  l i - f  
bros ni apuntes, de u n a  M-onioríar^ 

^•^obre un  tem a de los designados a lf  
' c.fecí.0 en el p rogram a, sacado a ia:| 
-suerte  po r  uno de los oposliiOri 
que ellos m ism os deisigncr). SeráiE 
eli.iTiiaadas del programa, dostiuíid< 
al segimdo ejercicio, ¡as ciiestlonci 
(iuv> a]:cirque el tema que haya 
vido para  el primerri.

E 1 s egu n o , ■ c n  1 a e ¡. n í •' ■ f.uei ó-ifi 
oral por c.arla oposito^, du!r..cde irnl 
espacio ríe tiempo que n o . cxv-.edcrái,- 
de una  ho ra  y que óio se rá  menoR 
de t re in la  m inu tos ,  a  ¿seis prcguin-í^ 
tas  sacadas a. la siierte  por el ac- ,̂ 
íuan ic .  El opositor  qué no. emplecí 
lo s  t re in ta  m inu tos  cd. con tes ta r  a« 
las p re g u n ta s  reglarñGiiai'ias o de-5; 
j a ra  por d c s a r roUar al guii a dc e 11 as,, 
quedará  eliminado de la oposición-^:

El tercero, en p raeH car  un  aná-'' 
l is is '  serológico o bacteriológico yf 
una  inoculación preventiva o reve4  
J ad o r a , qu e o p o r  tuBamé n te s Ci ñal ar  
el T ribunal, con exposición técní-¿ 
ca de las m ism as  y de sus  indica-;; 
ciones y posib les accidentes conse-* 
cutivos.

El cu ario, cii la ins irucc íó rf  ó? 
examen de u n  expediento sanitarioír 
de los señalados en e l  progEama. ['

Artículo  dd  El día señalado pá-i 
ra: dar  p r in c ip ia  a  ios ejercic ios d ^  
oposición, se c o n s t i tu i rá  e l  'Tribus 
nal en sesión pública  y el Presiden-^ 
te  d ispondrá  que el Secretario  leal- 
en alta  voz la l is ta  de los oposHorei^- 
admiiidos. Los in te resados  que nol 
'se hallen  p resen tes  en este acto se-? 
r á n  excluidos, desde luego, de la¡ "̂ 
oposiciones.

Acto seguida, el Becreiario 
s i ta rá  en el bombo ta n l^ s  holns^nu-? 
m eradas como tem as  com prenda e l  
p ro g ram a  pai^á  ̂ e luprim er ejercicio^ 
Seguidam ente ; e l  opusiio r  dcsigna-ii 
do p o r  sus  eom pañcros  sa c a rá  unál 
bola y leerá  en a l ta  yoV el núm erot 
(1̂  ella, núm ero  que ra t if ica rán  ©Jí 

íP res iden te  y el Secretario  del T ri-} 
J3unal, y los Vocales y opositores^
' que lo deseen. E l tema que en ell 
programa, tenga  el núm ero  igual alV 
de la bolcT sacada en suértc , séráf 

' el qué lia de serviir  p a ra  In redac-f- 
ción de la Memoria que han  de esrí' 
crib ir  a la vez todos los opositores^v 
incom unicados en una hab itac ión  
c o n v e n i e n te, f a c i li t án d o 1 c s c u a r í  
lias tim bradas  y recada  de escrihrfc 

-Durante las cuatro horas concedí-'’ 
das p a ra  este ejercicio se rán  vigiy 
lados los opositores  por  los Jueces' 
del 3.Tibuñál, a fin de que no pue*^ 
dan  co m un ica rsé  ideas e n tre  
c o n su l ta r  libros ni apun tes  ni 
t e r a r  el orden y silencio  necesariosíf

Media hora  an tes  de tc rm iiu ir  i a f  
h o ra s  reg lam en ta r ia s ,  el Becretarió 
lo hará  saber a los opositores^
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C0 DCli:i:ir ti'ará^por íGrmÍDddo ei'a'cto.
■ -Áí medifLÍa% qp-a ios- o])omMrm- va^- 

■ :y>aa.atarmidianda saís M e m e r i a s ,  ías 
antre^A^án. eii sobro oorratio i  lir-  
B iad o eo íi siG iiorirbro y. aporllidos, y 
robrica i á el Sccroiario  dcl TribuEialy 

d e quien  g u a rd a rá  y c us tod ia rá  íodoa 
ostuB trabajos- lias ta  que sean  icír .̂ 

pup sus au to res .  .
- A rtreulo  t O r  T erm in ad ad ja  iucO r-  

snunieaeiónt parat escrib ir  ia Memc?-^ 
ri^, se reunirút de nuevo eií Tribuy 
na-3 en ses ión  pública p a ra  desi 
p o r  soríeo el omlCT eu; que, haiii de 

. a c t u a r  opositores en los ejercv-
elos ‘*’Uce--ivos-.

P Pii V i o se ñ a i am  i e n lo , d e f. ccb, a y 
eonvocaioria  de los a sp iran tes  q u e  

. .  4éb.an actuar,, darán  loetura) de sust 
Mei)K)ria8 an te  ei/tpióbunai y el p ú -  
blico. E sto s  trabajos  se rán  recogi-^ 
tíos y eonser^áclos por el Secretario  
a medida que-suS: 'autodes. 'b>s vayan 

. . leyendo. -  ̂ ;
 ̂ Ai'ti.cn]O; i i. VeiSilcaJo; cl;,.cjcr-, 

ciclo .de-leebnaa de 'Veinorbia , de ca- 
, . da.ysesión p'Vnliíía. el iia ljiuia l,  r e -

- /unido.: n n  ses-.ión. secu'cla, proc.ederá? 
s ino  n s t i in a  convenieiito, â  una .n iic-  

lee tura: de lo,s. e so r l tos .y  a la  ca -  
iiñcacióii. de los oposile res  en la' 
fo rm a  scñaífvja en el a r tícu lo  7.®'

Hor h o e 1 e s e ru tiiiio ,, se ' e.xp ondrii 
al p .úbbco,pm  lis ta  ñ rraada  poi’ el 
Seerrutarío, con él v isto  bueno del 
'Presid.cnfc, Iq re lac ión  do los n o m 
bre d e 1(3 s . o g 03 id o r e s , ap r <3 b a d os 
en esto ejerciióíó. A] m ism o iiem po 
«e an u n c ia rá  ol día, lior'a y locali en 
que liaya dé ten e r lu g a r el Síigundo 
.ejercicio, ^

-Artícuió' i-2. En igual' fo rm a que 
p a ra  el p rim e f e jercic io , sJ Sce^c/-• 
ta rio  del T rib u n a l d e p o s ita rá  ál co 
m enzar el según  el o, en seis bom bos,/ 
Ijaútas bo las num erad as como tem as 
com prenda cada  sección d e l'p ro g ra .. 
ma de éste segundo ejercicio, 

i ^égu idam en te ,-ebopo tó lo r a quieTí 
cori'e’Spondáí a u tu a r  e x trae rá /d é  ca- 
dm bom bo u n a  bola; leyendo/ en al 

. voiíi el númeifo. de; cada una  do ollas, 
onlregándólag; al S ecre ta rio  p a ra  su 
confron tación , cún  los te ín as  del 
p ro g ram a  correspondionte . CóirW' 
fron lados y ano tados los tem as ex- 

; tpaídb comenzái^á eT o p a s ito r  a 
oxplicar la s  m a te ria s  on olios con-. 
íxiB;idas po r el orden de la Sección 

X respieótiva: dob p ro g ram a  oílcial que 
fe eniAsegaa^á: oE S ecre tario .

; ' fios; to m a s  que en este  e jercic io
; í^ayan c^;rrespondi#ü on= s a  un 

^ p o s ito rp  no; isc co lo ca rán  en el 
bom bo b a s ta , el día sigu ien te , a íln 
oe que cada día em piece el acto con 
m to ta l de las p rc g u n ia s  re fe re n te s  
a  este Gjfercfcia/
_ p r i i i in a ^ a . cadá sesión , el Tribu-;

se con s lita  i r a  en  sesi ón se c re 
ta , n a ra  e l e sc ru tin io  dh los pun-í 
to s  obtenidos p o r cada actúanI,o y,

; .como m  e l  ejercicio  a n te rio r, so 
p o n d rá  al público l a  lis ta  de los 

: oposTlores ap robadbs con la p u n 
tu ac ió n  obtenida por cada uno:

Ar aculo, tó . El te rcer ejercicio, (li- 
yiuido en dos paj/teSív sc: praciicaiA  d e l 
jBJguienle m odo:

Los opositores actuarán por g ru p o s ,. 
lo posóble de igual núniofo, que 

jo n s iitu irá  e l  T ribunal en sesión pú- 
jfjlica, siguiendo: rigurosám enle el o r-

95I"  1

den del sorteo verificado con arreglo 
ral^artíículo^ fO. A eslo-oi^ctó, para  Ifr 
í/ piúmeaudrarlo/de .esto/ejerc3cií3, el Tríu- 

biinal tcnuj’á preparados de anteniano 
y numerados los eiomenios necesarios, 
que corresponderáif a igual imnicro; de 

; papeletas. Éstas- seráu; d<3po-siiudás  ̂ en 
un: bembo, del’ :qiie extraerá una el opo- 

; sitor que cada-grupo designo, dé eu~ 
trcí los qu.c lo-constitriyani y e l  suero 

: o cultivo que-tonga igual nmíiero que 
del.de la.-papeleta, será el-que'examina

rán todos los nposiitoros d e l  grupo.
. Antes de acluar, el Tribuna] n'iGslrará 
.a  los oposiloros l(3.s producios: nume- 
/Tados/que hayan de sortearse y. las co- 
' rrésifoíidientes. papeletas.

Eáta parte doí ojorcicio se,rá vigila- 
. da p o r  el. Tribuna!, y, una . vez. iernn-' 
gnádá, cada oposií.or preseiilá.rá su 1ra- 
ybajo a l  niisnio,^ exponiendo brevanien- 
^Té lá 'lócnica seguida. :

A conti-nuacióii se procederá a reali
zar la.segund’á-.partc. do3 ejercicio, pai?a 
la cual e l  Tribu) ." < daetará. lanias'
papeletas coiiio u « . ujiieg o vácu-

■J naciones/. prevcnJ c ( reveladoras 
'/crea coiiveniento de]3an sortcáisc. Es-- 
/tas  papeletas se deoí - .taván' oii un; 
Míornbo, y dé ella/ el upositor que, co- 
rrno en la. primera, párle, designe el 
grupo; actuante,'-ev? lerá una que ser- 

■ vira para  todoí el grupo, oí cual, ne-' 
ceaariameiilc,. actuará en la. misma.se- 

/ sióíi. .Antcs-.se incomoni-carán,, en lugar  
; .adecuado, a lodos, los individuos del 
rmismo, aciuaiidó.. después .unQ-a uno 

pública y sucosIv amen lo., por e l  orden• 
V qiie les, cu])ó en. suerte. La papeleta 
‘■ qiio' haya servido para  que actúe* un 

grupo dé  opositores n.o yolverána sor- 
tearso,

n ' Téianinada^-cada, sesión pública dé 
osle ejercicio, el Tribunal se constí- 
tu ú ’ámn sesión secreta, h a rá  ol escru
tinio do los puntos- obténidos por cada 
actuante' y so pondrá ai ̂ público la. 1 is- 

' ia  do los opositores aprobados con la 
puntuación: oblénida por cada uno;

Artículb IT. El cuarto y último 
ejercicio so llevará a efecto en forma^ 

:,análoga al primero. .Colocadas en un 
'bombo tantas bolas'numerad.ás como 
: témas figuran en. é l  program a,, e! o p o - 
' sitor q i ié . previaméntee designen sus 
compañeros extraerá una. de éllás lé- 

, yendo el número en voz alia. Dicha 
^bola la. entregará al Tribuna! para  su 

confrontación, que, igualineiile, p o 
drán efeciluar los opositores.

Seguidamente se procederá a la iiís^ 
irucción o - Infoimxe d e l  expodieiiie quo 

: designo lâ  suerte, a cuyo efecto el Trfe 
 ̂bimal expondrá un, caso práctico^ den-- 
A ro del tema, qué.desarrollarán, a la 
: vez. todos los opositorea en un. plazo 

máximo de do& horas;
L a inconmnicaeióB de los oposiiorea, 

material quo preciso y vigilanaia do 
los mismos, será en lodo igual a la  

.expresada para, el priAier ejercicio.
Concluido el acto, el Tribunal, re 

unido en- sesión secreta, procederá a 
lá calificación y escrutinio, cuyo re 

’isultado expondrá al público como en 
los anteriores ejercicios.

Artículo 15. Terminado el anterior 
ejercicio, y con él las oposiciones, el 
Tribunal se consli-luirá en sesión se
creta: para^ proceaer a. la califeaeión

de.fu3itiva y a la redacción de- la cí|^ 
^ 'respondiente propuesta. :{

Al electo; se sumarán los puntos 
‘ tenidos en los cuatro ejei'ciciés pa¿
■ cada opositor-y seA'edác-tm'á una ’ísSK 

de ios mismos por el' oi'den de la po.i^ 
tnación que hubieran obtenido. di

Articulo ifi. En el oiso dé que d(^- 
o lYiás opositores obíaivioi-an-igual 
liílcación o punluació'n défiiirílva, ^  
Tribunal d a rá  da preferencia en el or,^ 

EÍéíi de colocación al que. tuviere 
j jo r  lioja de méiltoá,-cjeidlfico3.;. prolGHf 
.smnalcs o Iilerario$,,y, en igualdad ú i  
..ci.réuus.tanciás;; a  - Ida efe- más. antigüe^ 
dad en la posesión de]; Ululó dé. Vete^ 
rinario, consigaáiidb.se en el acta,’ estíi 
c i rcu lis Lancia. ij

Ar i i cu lo 17. La l i s t l  a q-ue se ro^
" fiere el artículo 15 será ílrmadá poli 

todos los individuos del Tribuirá] ^  
conslHuirá la propuesta que se.elevá-^ 
rá a la-i3.1r.e-eci.ó.O: general, de. Agrícul^ 
tu ra  y  Montes. ó
■ Llim-'copia? d é  estauerlsma, lista.,

■ mada por el Secretario- y auiorizadá 
con el vislo! bueno del Presideafe, éd

: expondrá al público para  su conocí^ 
miento. ' /

Artículo 18. A la? roiacióa dé  opd4 
si l ores aprobados que constituya" ia( 
propiiesla 'de que se ocupa el aiTícu-f 

Jo  anterior, tieberá acompañar?, ai 
; mi liria  a Iti Direec'ióm general 
cullura.' y Montes; y  como- comps^baTí-í 

 ̂ te do las oposiciones, Tas. acta.s de 
: SOS i on es * cel ébr adas, eop i as d o anonci 
y listas parciales do caliíteachfe., 
]\femorias redactadas' por los opositcsj 
res y los ei/pedienies personales de lo .̂

. mismos.
pm<Qamñmfí¿  ̂ j

ÍA ■ -
i pá'ra í m  'op,cslc5®?Ti«,ss sp Tas. ptascaig 
• I I n s p e o t o r e s .  ■ ds? >

 ̂ 5?Ei».íás. PAm Eil nmMnu -BJBECí€io

i v  ,1
Los m icrobios. Morfología dcTC^'

; m ic ro b io s : (limeQtsione^i fo rm a, po ’̂
- rimorílsino y ío rm n s  de involnHuónJ^ 
es truc  tu ra ,  n o m en c la tu ra  y dasifi-*

: cación. F is io log ía '(Jé  los: m fe m b io s l  
n u tr ic ión ,  crecimiento;, re.prádiicin 
ción, sensibilidafi: y  moliliáaáx 
ción d o , Jos mcdiojB' sRofere m i4 . 
crobios y de: los microbios sobr^  
los medios.: medios inortos, m edio^ 
'viyoi? .̂ .

2...
T eo r ía s  de l a  in fecdóm  yi do IS ; 

¿ inmunidad. Orígenes de la infc(y*
• ción: liétoro.^infécción; y  auío-iHL-»< 
fección. P ene trac ió n  de los agenieig 
in fecciosas en el o rg an ism o . PaiCH 

; gen ia  de  lá in fécción: acciíxa direo4 
ta  dcl microbio, toxinas, variacio»^ 
nes; de l a  viruiTéncla. Inmun-idadS 
sus clavSes. Mee anís  uto de la  ininu«i 
n idad adqu irida .  Aplicacionesyde 
in m u n id a d

S . ' í
Rabia. Deficiició-n y n a tu ra le z a  

Gb'ta enfermedad^ H is to r ia .  Etiolo-» 
g ía  y estudio experimenta'! . P a to ^  
genia. Frsiolog.ía y an a to m ía  patú-K^ 
lógicas. SintorüaiolO'g'ía e n  las d i^ 
v e rsa s  especies y especi;almeiiíc el®
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fel p erro . D iagnóstico  clínico e-rí él 
an im al vivo y en el cadáver. D iag 
nó stico  h isto lóg ico  y b ac te rio ló g i^  
CQ. D iag n ó stico  ex p erim en ta l. Es« 
ludio  del viFiis Tísico: inodificacio- 
nes de la v iru len c ia . P ronó~5irn r]e 
la  rab ia . T ra tam ien to . 
vacu n ac ió n , m edidas  ̂ ! ai 1
L eg islación!

4 i i
C arbunco bac te rid ian o . D efini

ción. H isto ria . B ac te rio lo g ía . E tio 
log ía  y estud io  experim en ta!. P a to 
gen ia . F is io lo g ía  y aaa to m ía  p a to -  
ló g icas. S in tom ato lo g ía  cu las d i
fe re n te s  especies. D iagnóstico  c lí
n ico  V experim en ta l. PronósJioOi 
T ra ta m ie n to . Profilaxis.. L eg is la 
ción

5.
Coriza g an g ren o so . C arbunco s is 

tem á tico . P este  bovina. D efiaíción, 
s inon im ia , e tio log ía  y e s lu d io ^ ex - 
líe rim en ta!, pa to g en ia , fisio log ía  y 
iina to m ía  p a to ló g icas , sinxom a.tolo- 
feia, d iagnóstico , pg’onóstico , t r a ta 
m ien to , profiilaxis y leg is lac ió n  de 
’dicTías afecciones^

6 .i
P erin eu m o n ía  exudativa, e n a ta -  

g iosa. D efinición. S inonim ia. E tio 
log ía  y estud io  ex p erim en ta l. P a 
togen ia . F is io lo g ía  y an a to m ía  p a -  
t o 1 ó g i c a s . S i n (. o-m at. o 1 o g í a . D iag 
n óstico . P ro n ó stico . T ratam iento ,^ 
P ro filax is. L eg islac ión .

7.
Tuberculosis. Definicioií. H istoria. 

B ac te rio log ía  y estud io  experim en- 
laL  P a to g en ia . F is io lo g ía  y a n a to 
m ía  pato-lógicas. S intom atolo 'g ía en 
la  especie bovina. D iagnóstico  c lí
nico y experim en ta l. P ro n ó stico . 
T ra ta m ie n to . P ro filax is: vacunac ión  
y m edidas s a n ita r ia s . ^

8 . -
M uerm o. D eílaición. S inonim ia. 

Hisiomia. E tio log ía  y estud io  expe
r im e n ta l. P a to g en ia . F is io lo g ía  y 
EHUtomía p a to ló g icas . S in to m ato io - 

"g ía . DiaguüS.tkio clínico y ex p eri
m en ta l. P ro n ó stico ^  T ra ta m ie n to , 
P ro filax is . L eg islac ión .

9,
Influenza. D efin icióa, S inonim ia. 

H isííoria. E tio log ía  y estud io  expe
rim e n ta l. P a to g en ia . F is io lo g ía  y 
a n a to m ía  p a to ló g icas . Sin lom a to |o -  
gía. Diagnós>ti'co. P ro n ó stico . T ra ta -  
m ien to . P ro filax is. L eg islac ión .

10.
F ieb re  a.ftO'sa. D efinición. S ia o -  

tiim ia . H isto ria . íllio lo g ía  y e s tu 
dio ex p erim en ta l. P a to g en ia . F is io 
log ía  y an a to m ía  p a ío ió g ícas . S in - 
lo m a to lo g ía  en las d iversas e sp e 
d e s  rereptlb les Diagnóstiro. Pro-^ 
nóstico. T ratarniento. Profilaxis. Le
g is lac ió n . -í ■■

11.
V iruéla . C onsideracioaes g e n e ra -  

. Ies ac^Tca del cow -pox y del b o rse -  
' pox. V iruela  de la oveja y de la 
■ cab ra . E tio log ía  y esiiulio experi- 
t mentaL. P a togen ia . F isio log ía  y 
sjanaiío-jnfa p a to ló g icas . S iiitom ato lo 

gia. D iagnóstico , P ro n ó stico . T r a 
tam ien to . P ro filax is. L eg islac ión ,

12.
Agalaxia contagíos_a. Definición.

S inonim ia. H isto ria . E tio log ía  y e s -  
iiidio experim en ta l. P a to g en ia . F i
siología y anatoiraia patológicas^
Sintom a/íología en las especies r e -  
ceptible«. Diagnóstico. Pronóstico.
T ra ta m ie n to . Profilaxis^ L eg is la - 
ción¡

13.
F iebre  de M alta. D efinición. S ino

nimia. Historia. Etiología y estudio 
experim en ta l. P a to g en ia . F is io lo g ía  
y anaton 'jía  p a to ló g icas . S in to m a
to logía  en Tas especies receiltib les. 
D iagnóstico  clínigo y exp eriih en ta l. 
P ro n ó stico . T ra ta m ie n to . P ro filax is. 
L eg islac ión .

' 14,
D u rin a . D eílriicióa. S inon im lá. 

HiMoria, Etiología y estudio experi
mental. Patogenia. Fisiología y ana- 
ttmiíá  ̂ patológicas. SintoTnalología. 
Di'a.gnóstico. Pronóstico. Tratam iento. 
Pixifilaxis. Legislación. Consideracio
nes acerca de otras trlpanósom íasis 
de los animales domésticos.

15.
Maí ro jo  del cerdo. D efinición, 

S inon im ia. EtioTogía y e s tu d io  ex
p e rim en ta l. Pa.togenia. F is io lo g ía  
y an a to m ía  p a lo ló g icas . S in ío m a to - 
logía. Diag’’nóstico  clínico y experi- 
m en la l. P ro n ó stico . T ra ia rn ien lo . 
P ro filax is . L eg islac ión .

IC.
P este  po rc in a . S inonim ia. D efini

ción, Historia. Eliología v estudio 
experim entaT. P a to g en ia . F is io lo g ía  
y anaitom ía pa to ló g icas . S in to m a
tología. Diagnóstico clínico y expe- 
rímc-^ií al. Pronósl ico. Traí a mi ento. 
Profilaxis^ v acunación , ' m edidas 
sa n i[a r ia  -. L e g is !ación.

17. ^
Triqufnó><fs y c is tieé rco s is . DoáT- 

n ición . H isto ria . E tio lo g ía  y estud io  
experim en ta l. P a to g en ia . F is io lo g ía  
y an a to m ía  p a to ló g icas . S ía to m a to - 
logia.. D iagnóstico . P ro n ó stico . No
cividad de la s  ca rn es  tr iq u in a d a s  
y c is tic c rcó s icas . M edidas s a n i ta 
r ia s . L eg islac ión . ,

18.
C ólera de las g a llin a s . D eñnició’ií. 

H isíoria. Etiología y estudio cxpcri* 
m en ta l. P a to g en ia . F isio lo g ía  y 
an a to m ía  pa to ló g icas . S in to m aio lo - 
gia.. D iag aó slico . P ro n ó stico . T ra -  
íam iento. Profilaxis. Legislación. E s
tudio do ia peste y de fa d ifteria  de 
las aves.

19, ■
! Acariasis en general. Caracteres de 
.?los diversos ácarós y animales d o 
m ésticos a los cuales atacan. Sarna 
en las especies ovina y caprina. De
finición. Etiología. Síntomas. Anato- 

•rnía palológica. Diagnóstico. P ronós
tico. T ratam iento. Profilaxis. Legis- 
tscíón. ■ ■

20 ,-

Dislomatosis hepética. Estrongilo- 
sis broaquial. Parasilplogía, sínloinas,

^fisiología y anatom ía patológicaj^ 
diagnóstico,, pronóstico, profilaxis jí,' 
legislación de ambas afecciones en lo^' 
rum iantes domésticos.

- i
Aguas. Lonsideraciones generales^ 

Caracteres de las aguas pot^ible-s*/ 
Condiciones de potabilidad de
aguas. Principios m inerales de*las[ 
aguas potables. Clasificación y estu-?" 
dio de las aguas potables: aguas su-^ . 
períiciales, ídem subterráneas, ídem^ 
meteóricas. M aterias orgánicas y or.c 
ganism os.de las aguas potables. Co-ti 
rrección, aprovisionam iento y oon-<
servación de las aguas. Reconoeimien-i! 
lo del a g u a : examen físico, ídem quí- î: 
mico. ídem bacteriológico. /

22 " ' €  i) íl; ^
Alimentación. Naturaleza: y papeF 

del alimento. Ecuación del problema^ 
de la nutrición. Composición de loaí 
alim entos, l^rincipios inm ediatos azoa-¿ 
dos. Idem no azoados. Idem Inorgáni-fl 
COS. Poder dinamopoyésico compará-it 
do de los principios alim enticios. P e<  
sos isodinámicos. Sustituciones ísOíí' 
dinámicas.

23. '
Bases del racionam iento. Bases fisicK' 

lógicas: relación nu tritiva , ídem adí-i' 
poproteica, propiedades física y es-4 
tru c tu ra  do los alimentos, propiedad ' 
des nu tritivas de la celulosa, digestí<" 
bilidad de los diferentes principióse 
nu tritivos en relación con la e spec ié  
y  edad de los animales, m ateria  secí<' 
de la ración, volumen de la 
Bases económicas: sustituciones aliV  
rnenticias. V

24.
Habitaciones de los animales. CaW 

ballerizas y boyerizas: em plazam ien-t 
lo, orientación, piso, techo y paredes:^ 
Disposición general y exigencias ia-íV 
di viduales; pesebres y sus anejos'f^ 
puertas, ventanas y demás medios 
venti lación; alum brado, cubícaciórfi? 
Caballerizas y establos e sp e c ia l^ : 
Apriscos, pocilgas, etc. ,

25. zyt''
Herencia. 8 u naturgileza. D iv isíoné?|

Herencia un ila teral. Mesalianza ini-í 
cial. Herencia b ilateral. P arte  de lo^ 
padres en los caraeteres del p ro d u c ^  
lo. Herencia atávica. Herencia homo^t 
crónica y ihomotópica. Hereaciá heV 
ierotópica. Herencia patológica. T e 0  
rías moderna.s sobrd genegética.,,.ir

26. ■■ ‘ ^
Co n sa ngu í n iducl. H ip ó (es is, t eórfa#  

y leyes. Aplicaciones prácticas¡ de Ut' 
consanguinidad. Renovación de ia san-^’ 
gre. Selección. Selección conservado^ 
ra  y progresiva. Ejem plos y reglaí* 
práclica.s de la selección. Cruzamien«rst 
tos. Diversas form as do efectuarso l 
Denominación de mestizos. Aplicacío,;:*'' 
nos prácticas do este método.^,' ,

27, ■ '
Gimruiística funcional. Teoría. Ó S  

visiones propuestas. Im portancia y If-í 
miles. G im nástica funcional del 
lema nervioso. Zooagógía. Principio^ 
y regías. A m aestram iento. Gimnástica^ 
hincional del aparato locomotor. Eficc-^ 
tos. Adiestram iento. Gímnás-tica fun<  
pipaal do las funcipnes do. ciutriciótí
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.5? reproducción.. Su antagonism o re ía - 
Viiivo/ Gimnástica funcional del apa- 
ji^ato digestivo. Precocidad. Teoría 

/^•ootécnica. Besultados. Gim nástica 
funcional de las glándulas m am arias.
; 28.

Del régimen zootécnico o modifl- 
^^adores biotécnicos. Variaciones zoo- 
.ilécnicas. Su incom patibilidad re la ti-  

De la inejora, do la perfección o 
■especialización y del peiTecciona- 

jm ienlo en zootecnia. Animales tipos 
j  mixtos. De los climas. Definiciones 
^  divisiones. Inlluencia zootécnica de 
.;todos los elementos cliinálieos. Re- 
"¿ionos zoolégicas y zootécrncas. E s 
tancias. De la aclim atación, aclim a- 
iam iento y naturalización.

fJEMAS PARA EL SEGUNDO EJERCICIO 

Sección i.*— Ilígícne.
1.

f  Suelo. Sus propiedades físicoquím i- 
%ás. Su constitución minerahigica. 
íleveslim iento del suelo. Su sanea- 
'trnienlo y mejora.

. 2. ■
Agua. Caracteres de las aguas po- 

. 'labios. Su clasificación. M aterias o r
gánicas y organismos de las aguas 
p o tab le s .

3*
’ ■ 'Corrección, aprovisionam ieníó y  

‘Conservación de das aguas. Examen 
•'físiGoquimico y  bacleriulógico de las 
• piismas.

V  ..

Atmósfera. Su cdnstiíución, sus 
propiedades físicas y sus alteraciones.

; "¡Habitaciones. Consideraciones ge- 
'lieralos acerca de la construcción de 
jlas mismas. Caballerizas. Di.sposición 
jgeneral de las mismas. Suelo, p u e r-  
;tas, ventanas, anejos y m obiliario de 
3as mismas. Plazas, boxes, oaddocks, 
Ülcétera.

6.
/ Consideraciones acerca de la cóns- 
Í;imcción de los establos, apriscos,.por-, 
tQuerizas, perreras, ponejeras, gailj- 
peros y palom ares.

7. '
-^Estiércoles. Limpie'zá y desinfec
ción de las camas y de las habilacio- 

dUes.
8 /  •

V Baños. División. Cuidados que se 
jBeben prodigar a los animales después 
'Sel baño. Efectos del baño. Gonside- 
?*aciones acerca do la afusión, ducba, 
envoltura húm eda, loción, etc. Ma- 
eajo.

/" Alimentación. Considoracionos ge
nerales. Composición de los alim en- 
los. Poder dinamo^oyésico cO 'in p ara-  
fío de los principios alim enticios.

10 . •

E studid de los p.Fadüs naturales y 
feftíllrialós.

11. ^
Pajaí .̂ h n  composición, recoñord-í 

m iento y  utiiización. Dranos y  
Jlas/Cáraoteres, composición y yálor

12 .

Residuos industriales considerado3 
como alimentos.

Alimentos ue origen »fiímal. Carnes. 
I^íche. Huevo.s. Su composición. Resi
duos industriales de origen animal.

JE
Preparación de las substancias ali- 

menliciíis
15. f

conservación de las substancias a li
menticias.

16.
Alteraciones y sofisticaciones de los 

alim entos ,

nación y bases del racionamiento. 
18,

Práctica del racionam iento y de las 
sustitucione-s alim enticias. Considera
ciones acerca del régimen alimenticio.

Sección 2.°— Praticultura y Zootecnia.

ConcGpto general de pactos, prados 
y dehesas. Necesidad e im portancia de 
la clasificación y división de la  región 
de los prados. Prados naturales. Su di

misión. Utilidad ciue en determ inadas 
regiones reportan estos prados. Ren
dim iento de ios mismos,

2.-  ̂ .
Prados permanentes,. Su división,

intaja, fundamento y constitución. 
Elección, adquisición y preparación de 
las semillas. Cualidades más necesa
rias y labores de la tierra . Abonos 
adecuados. P lan ta  protectora. Epoca y 
detalles de la siembra. Cuidados de 
vegetación de los prados naturales y 
perm anentes. -  •

Prados 'artificiales. Su división f  
ventajas sobre los naturales y p er- 
manenlos. Preceptos relativos a* su lu 
gar en una acertada rotación de cose
chas y su proporción en la m^aíiia.

Cultivo.general de los prados «artifi
ciales. Elección y preparación de la 
tie rra  y de las semiltas. Epoca y p a r
ticularidades de la siembra. Las  ̂ p lan 
tas perennes de estos piáados ¿se sem 
brarán solas o asociadas? Rendim ien
to de estos prados. Examen crítico del 
cultivo de prados artificiales, según el 
sistem a de íóezeimeris.

Plan!,as leguminosas y perennes de 
prados artificiales. Especies, cualida
des agrícolas, necesidades, lugar en la 
rotación de cosechas, siembra, cu lli- 
yos de .vegetación y ]*endiinienlo,

6,.: ,

Plantas gríimínoas perennes de p ra 
dos artificiales. Especies,\ cualidades 
agrícolas, necesidades, lugar en la ro 
tación dei cosechas, siembra, cuidados 
de vegetación y m ^d i miento.

7. ■■■ ■ ■ ' t
Plantas perjudiciales de las dehesas, 

de los pastos y do los j>rados. Su di vi- 
i5ión. «fftctos y destm cción,f'- í.' V* .-M? vW ^

9 . i
Explotación de ios prados. Sistemas 

de explotación. ■ Ventajas e inconve
nientes de cada uno y adopción del 
más provechoso. Pastoreo. Epoca, p re
caución es j elección de especies, razas 
y número de animales y elección de 
prados, en relación con la industria  
pecuaria. Forrajeo. Reglas convenien
tes. Explotación m ixta de los prados.

9.
Henificación. Métodos y reglas de 

henificar. Heniles. División y cons
trucción. Ensilaje. Silos y su construc
ción. Resultados del ensilaje. Recolec
ción y conservación de las hojas, bro
tes y ramos para  alimento de anima-, 
les.

10,
Plantas de tubérculos alim eniicios. 

Cualidades inherentes, utilización y 
lugar en la rotación de cosechas. E s
pecies y variedades. Necesidades pecu
liares. Terrenos y abonos adecuados. 
Epoca y detalles de la plantación. Cui# 
dados de vegelacióii. Recolección. Ren- 
dimienlo, .

11.
Plantas de raíces alimenticias. Cui

dados inherentes, utilización y lugar 
en la rotación de cosechas. Especies y, , 
variedades. Necesidades peculiares. Te- ’ 
rrenos y abonos adecuados. Epoca y, 
detalles de la siem bra y plantación. . 
'Cuidados de vegetación. Recolección. i 

I Rendimiento.

Cerramiento de los prados. Su u ti
lidad. Setos naturales o vivos. ArbolOvS 
o arbustos y práctica de su constitu
ción y cuidados que relaman. Setos a r
tificiales o m uertos. M ateriales y cons
trucción de esta clase de setos. Cerra
mientos convencionaks. Derecho a 
cercar o a cerrar. .

i3 .
Conocimientos económicos de la  

20 o teco i a. Economía zootécnica. DcITh 
nición y división. T.a zootecnia comeí 
industria  lucrativa. Economía zootéc
nica analítica. Agentes de la produeióii 
zootécnica.

á.
Eronom ta « ^ té tica . Or

ganización zootécnica. Sistemas de ex
plotación pecuaria. Condiciones gene-, 
rales de explotación zootécnica. Ad
m inistración y contabilidad zootécnica;.

15.
Conocim ientos fuTiüam eiitales do 

la Zootecnia. T axinom ía o iaxoao - 
m ía zoo lógico-zootéenicas. De 1? 
esprnue. Nociones y definiciones d i
ve rsas  de .la  especie, según las ca- 
ra c ie r ís tie a s  m orfo lóg ica , fisioló-^ 
gica y m ixta. T eo ría  del c roacio - 
nisinio y de la iiim utaD ilidad de las 
especies.

8 . .
T eo ría  de la  evolución  o «dú lai 

tra n s fo rm a c ió n  de las especies. Sus! 
hechos y priñicipios' fun.-dameatale9w 
Coiibclusioiies in te re sa n te s  .accfcíí 
del concep to  de la  especie  en Zoo- 
toenisté



17.r̂ Í.j>ívi Sus ca rau te r ís l icas .
m u  i-a í<'itb.especif, raza, variüdaci, 
■]famiíi-a e iudiriduu. l^iismoríbímo 
.;ílexOf'a.l eve»lulia‘0 y m ^o iú m w o . -.Do 
í | a  (nídivkl.uaHcTad. ir'uTiicio’nos' eco- 
; | tóm ioas ’(Vo lios aa iraa les  .clrtmésli- 
'5oa, A|dJludí>s»

■18. , : . ...^

ii/t,uo¡ogía zootécnica. Jai bf'Hyza 
Z.ooíeciiia. Mclodojí do ar>rocía-’ 

Ifclón. zootécnica. •Zoocudría. Su lai- 
j rU n c ia  y apíieacionf^s.

Ciaractcres éíaiíccts. CaraeUu'ca 
"^l&iOrToidgic.os rolctlivos ai a.cneclo 
>||ea»Oi'al "de los aniraales. Carao lores 
;Sio.i'C0 3  deducidos da la  piel y de sus 
pep'íií ido acias. Idicin íd. lelalivoa a ia 

i'ji^abeza, ondlo , Ir-onco y cxlreirnIda- 
'iClOH. Caraci.cros élaicics ilsioiógicos 
%  palddígicos.
...j ■

\>@ ua £ieren..cía en Zoo'leenia. D i-  
{p \s ioniOB .propiiCBlas. Leyes, ío vm as 

0;piilaciones. Ju ic io  críllco de la 
■p'Oreaoía en Zoolecnia, .

r  ^
4  De los m élodos de reprodiicción.

exiiíroeicirrión y seriac ióa . Do la 
;ipc>íiBangaÍTudad y de la renovación 
■ Itl'e la sangre. Bolecclón, Bus rnod.a-- 
•'pdaáieíS, vonlajas e incoiivenienles y

I • ' 23*
f‘ Del cruz a mi en Lo. Opiniones, Leo- 
' "‘ías y aplicación. Mellizos. Del e ru -  

ntíerílío roslrlngído o vigorizador, 
prlmeiax^generación y uTlcnnaiD 

’o. Del cmzafíiieñto co'nihtiio. Ex- 
Qfé&ÍLm de un modelo.- Designación 

repms*eiíLación conYencional de 
a '.Tft6Sl.izos. uti l idad 3  ̂ precaucio-; 

,es CÍO o nequioí’c y e rro res  acerca 
e hí ílnalidod do osla  ío rraa  ,dc 
ruzamionlo.

23-
' MosLízajíu Modali;líu]cs y p rá c í i -  
‘fca. Xlriíica. Reglas pí 'osoriplas. Del 
aparcamiento ;por conlrasíe, comn 
^ensfudón; an lagon ism o o anlíLcsis, 
.$omo p re  Uro dido método do ropro- 
Pticoióíí. De la hibridación. Condi- 
feiones aeróos Orias, H Por i darlos. Inte-: 
^iCíurdídad rclaí.ivo de los livbridos. 
•iS^uis-m-odos y sus causas. Carncí.eros 

' ^ e  IOS tnl>.ruJ- *3.
5  -

Dimrutsia funcional. G im nasia  
fiundonaí -tplicada a la especializa-  
ióovde l o s apíiludes.,

25.
ExpUd.aoiOin.es ..pecuarias. Geno- 

ü-eonia. Garacteros genera les  y •poco- 
Ü iaresey  régim en zoolécnico' de los 
la.nimak‘B ravpTodüoío De la cría 
y  reacia: de ios anim ales domésLD 
|̂cos. Régirnoii. zootécnico,

r  2 6 .
^ancoíliecaia y adipoicenia. Teoría  

a os-tas pimduacioixc.s, 
íCondicíit^meg .aík.ouadas y. régim en 

anirnakzs. ,;MétGd0 ialensivo J  
i s o ; ,|Wi.o.4:tos y líani lOis conYe-
:íxio.oles de e.ngon(íeUApreciació.n #  

aruntaíes go.rdos.

■S9 ‘M # v - t & a % i 'e  i 9 -.2 ;^ - G a c e t a  - d e  M a d n a . - N i n i i .

cáenos. Tanteos ó signos de .gordura - 
J>e -la ^terrmetrlü. 1^- las 'carnes t í a -  
cas, magnos y gordas. ímpo:rta-acia 
de la pí'^'ducoión do carne.

■ n ,
o  ala alo te en i a. Teoría  {zorrcernien- 5- 

io a osla peodocción. Condiciones 
adceaa.das y régirnon de .las hern- , 
b ras  destinadas a Ja p rodaco ión  do 
loche. Método exlcnsivo c iníensivo 
do la producción lác-tea. De ia ap re 
ciación .zDo-m61.fica det réndirnienlo 
iácLeo. Del cndeño. Bu iníluonctu (mi 
la 'eaaUdad y caUdad de ia lo« he. 
De Oí cas[.rao.íóo. de? las .hc’u ’uvs'.; 
marniferas ■ doroestica: d-^-bcao  ̂ ,a ’ 

'prrniucctón de ieeu.^ ^

D m am o:ecaia, l '  ■ ^'uricernlen- 
ío esta  produceu ' - , U.My.rgía-^po
tencial 'do! a lim cnlo  y "princlipios 
inm ediatos a que se airibuvc. Del 
t r a b a jo .  B inam om olita .  Eqiiívalenf e  ̂
iriebánico de la p ro íd n a ,  llendi- 
m i en Lo "compa.raídvo de los rn olores 
do sangre .
..n 29. ■;

alazas ca.Dallares arabo o inglesa,' ■ 
Ouraoíeres y-aplUudes* ..d

■ ISO,
• Razas oa baila res c.s,pahoIa:s. Ca- 

rao Lo res y apUlodos. P.rincipales' 
-razas c a b a la ro s  de. tiro ligero y 
pesado*

SLU; i
t razas  asna les  nac ionales .  Sus c’a- 

racteros y drea geagrtLlca,,
S I, :

t  Dirnacio 'ím idar ésnañoU . Sus ca -  
ra i tc re ? ,  bellezas, defectos y a.Dli- 
tudas,

33*
Razas Düvinas ospaílolas. C arac-  

te res  y ' a p i i lu ’d'es, 'Expióta.cion y 
mejora* . .

14', ó
d-iazas bovinas, especializadas p a 

n a  l a  p roducción  de .veche y m a n te 
ca. Principale.s razas  bovinas de; 
p roducción  de carno. m

‘ ü ^  - ■

R azas la n a re s  nacm nales .  C arac
teres y ap titudes .  E xpro tac ión  y m e-  

■jora. P rinc ipa les  ra sa s  lanares , ex
t r a n je ra  s

Razas cap r inas  nacionales , Ca-* 
producrión. explotación^ yraed eres,

Razas porcinas asbxLica, céltica 
e ibérica. Sus ca rao ie res  y  ;medios 
de explolaclón. P r inc ipa les  xazaS 
porc inas  CAlranjoras. ^

38,
iVviciilturá. Bu M p p r la n c ía .  Tle-  ̂

p ro  d II c ció 11 e.>.i av i e uIL iir a . Ra z a l  
nac ionales  dle
'Sem ón 3y~Paío!-og¡a rjeacral y  orZé-. 

icriolo^íQ’

. ■ .... .... '

.  .ty a  .gM eral yo Jp |. fjog& spl

togénícos, Ev-oluoión -de las en fé r -  ' 
medades:. Inoirbación, estado iá len - .  
te, período de. invasieuG ielem. "de 
i e r-m inirc i óm , cris is ,  c onva 1 ec e n oía, 
ree?aída y recidiva.

'2. „ i
IMnírb.i. ro rm a^y .Leri-n i nación de 

las Oí - ‘>riiioddde-sa . En fe r.n veda dos 
agudim y r fó n icas .  Idem. i .a le rm i- • 
len tes , ].»crióí.l.icas y c l ín ic a s /

3*
i\;íé I O'd o s¡ -.y p Vo c o-d uü i e n Lo s . eTn- . 

pl-eados para  n^vonom v  e sfnd ia r  
ios sínlornas ,y- .las e n te..fmodadob.»;-

4.-
'D]agí:!Ó.s-l;ico. Medios p a ra  'eTec- ’ 

tu arlo y  di fie a liados que -ofrece, 
Ekvniesilos de diagiiósiico. Pronós-r 
tico, Méiodos p a ra  fo rm ula r lo  y d in  
íicuHadcs (|oe ofrece. Pronósoic# 
dodneido -de la  enferm edad. ídorn 
dcT'enfermo. In d ic a d o n e s  y eonlra-- 
ind ieacioncsi

£>.*: é
Autopsias. ■ Inslrumenlos •naresa.^‘ 

unos. Precauciones Víque debeii ádop- f 
l a r  s e - a l  practica rla.s. Datos para da; :: 
redacción de una cerliíleacióu o aéW;.. 
de aulopsia, '

, . n ,   ........................   .

Aulopsia do los solípedos. Urden. 
Cíue debe seguirse y doscrioción da los 
üenuíOs de (pie ronsíae

-7a ' . n -M

■ Autopsia de los rumiantes*

■ Autopsia del perro, del gato y 
las aves-

9,
Manera do ro:coger. los p roduc ios , 

patológicos- mi - las, ^nuto-psiaB. .Cooscvb J 
.vaGión de las piezas anfdómicas, -PrcE 
cauciones para la recogida y  trans*’: í 
por!o de lo,s productos sospechosos 
pa.ra su oxaman hlsiológíco o oacto- 
riológico.

10,
Eoí-inbo y mana-jo d-oi microscopio/

f '
Examen. micTDscópico sin iolora-'^ 

ción. jMétocIos de la gota peiidieoto*’ 
del cullivo en célula, m  portaobjoios 
cóncavo o en cámara húmeda.

12_¿
IJHmmicoseopia. Dibujo y mirrofo^ 

tografía. Aparatos do proyección y 
cincmatoíírafía.

Id ,
Excmeri microscópico con cóíora'- 

éióm Métodos de Gram,- Cláudius^ J  
Weigort. Dobles coloraciones, Üólóta^ ! 
ciones especíales. . • '

Análisis do produelOiS. Sangro, tejí«  ̂
dos, etc. Frottis orgánicos. Obsorva-*^ 
cióu de esporos. TinciBn de flagelos^ 4

:\ A . ; ̂  ■/ - V .iu
Medios de cvütivo.-BiembraB.- 

irdento do aerobio:s, Gultiyo y¡ a f i l ié
M
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1 1 5 .

' ”̂ THmate6 ée I.atí0 ;ralivrio y proíluc- 
jtcw 4o inoeulaciór^.

I 17*
Ictiología de ím  •eafomeda-des ert 

l^nneral. íUuísns iiiiríiisecas. IndivÍH 
úiio, lieaeacia palológica,; ileratológl- 
my odacl, especie, coaíorroaciórp raza, 
iBoxo, (teíopecamoído, coustilución, p re- 
(líisjíosicfoaeis j  -vicios neo-bosos, -l'a.ti- 
g a  .y agóiamieiilo.
| é  18, ‘ ‘‘
f exlríi)seca?> roecáaicas y fí^
feicas: í rMe^r .̂l•l:sraos, eoamocionos y 
€hopoe r:■ M-V!(i;no, presióu alinee}ferica, 
huírriedacL scqafa, luz, eleciricidad, 
palor, reía, rayos X.

II., ■ ^
'^Acción do los ageojíes lóxicos. In- 

WxlcacioQes etógenas y' aülointoxi-^ 
¡caclcmeseFrotductos tóxicos y venenos:; 
pus.'clas03 y oKKío de asviuar.

I 2 0 .
1 ‘'AccRdi do lo.- a^''í’ie- an irruidos. 
^drrasiUsiVio. (Has'íic.i.d oi do ios pa- 
tósiios. Parásitos íedí}*<«:*' . ídem ve- 
l^oiales, exco[do Pis Parderias,

’ Bacleriás, Morfología y biología do 
T.;- las diis.tnas. Su •cla-siñcación y acción

exteriora ^ ■
■ y  ̂ _  22, • •

L o s ' ■-virii.s . ’ültrabie.l. Concepto do 
?islos virus. Naluraléza y acción palü- 
geaa.

23*
, • ' i Infección, Bus orígenes: béíero-

lafeccíón y auto-infección. Paerías .de 
entrada 4o la infección y defensas ex-; • 
Jeriorcs.  ̂  ̂ . i

. 2 4. . i
■ '■ Patogenia do la iafocción. Tfl itu- 

í^robi0. y das-variedades de la virulen-? 
eia. Las loxinas.

\ i, 2o ̂
y ■■ Anatomía pailológiea general, Heac- 
’ iones anaiómicas celulares. Reacción 

feos anatómicas do los tejidos. Tiiflg.
• íh 'acíóa: sus forma? y conscciioncías, 
tTumores.

■ 26v r
•f' Fisiología patológica. Trastornos 
"generades de la nutrición y de los 
,?c amb i o s .n ut r iii. ivo s. 'A. uil o - i n t ox 1 c ac i o 
k e s  p o r  trastornos en el funciona-í 
"miento clol tubo digestivo y eleLhiga-, 
do, del rinón y de la.s glándulas anlí- 
JóxLcas.

r
g R^aeoienes generale? contra 1a iri-. 

ó ^xicaciiáo y  la infección. Reacciones
 ̂ jc^elulares:: fagocilosi.?,- ioucGcitosis.

'Xleaccíonea directas de los órganos 
icontra los; venenos.: ,:

y  28,' .

"J Reaociones directas de los órganos 
Isontra la líifeccióti: fejiclo celular, 
'^anglio% .bazo, serosas y 'órganos yis^ 
jrerak*:?,̂  ' ' *. y ' '
?.á ' ■

i;-. ’ ■ líuuunidad. ..Bus clases. Eslu-cTio da
la inmunidad natural o congónita. 
MocaiUBmo da la imnnniílad adquirkla. 
•Teorías para  exjplicariUv

m ,
■ AuUtoxina?. Teoría de las cadenas 
la! erales. Agíuiiníiias. Fonórneno do 
agliíil inac ióiiT Prcvcipiliiias y procipi- 
tációiu

31, - ■•• ...
Ba.clerioli.?i.na.s, Acción de' las l>ae-<

teriolisina? y mecaaisrao de la  bacle- 
rioíosL, CRutocina?. íícniollsinas.

3 2 ,
Opsoninas. Baclcrioiropina?. Agres!- 

na-, lloacciones de inmunidad empicaH 
da? como diagnóstico. Fijación del 
c o mpl emento.

33,
Aplkaciones de la inmunidad. Va

cunación : sus ciase?. Principales vax 
cunas empicada.s. Accidootcs post-: 
vacuna ies

3 1 ,
Siicro-proxlaxia  y sim rolorapia . 

xVcción. do los sueros proíiláctlcos  y 
torapóufioos. P r incipales  ap licac io-  
a  es de los suero?, Accidontos .posl-» 
s e r o í é r á o i e o s . A  u afl 1 a x i :-i y a n 11 -  
anafilaxia.

Sccchjñ á.*' Knfoomíuhulcs infec-  ̂
cinsa .̂

D alos Que com prende (d esludid  
roco rio gráfico de cada u n a  de. las e n -  
rormedades Que l igaran  en oslsÉ 
sección!

Siñoniwuio TlislorifL Etlológia y  pd* 
ingenia. Físíologia y  nnalomía patO'- 
lógicas. Formas cliníGas o sinfornato-  
logia. Diagnóstico.. Tro'nóstíco, Trct-^ 
im i ic n io  cura tiva  y  profiUlcfIco, Pd- 
liria san ¡iavía.

1.. ?
Pesí ,(3 de las aves. Pesie equina.

F iebre  ar iosa .

F iebre  ca ta r ra l  del ganado lana r ,  
Pericard ií  i.s odom atosa de los g r a n 
des y pequmOns »ru m ian te s  del Buf¡ 
de Africa,

P e s te  bovina.

Eow-pGX y H orse-pox , Viruela de
la cabra  y de  la,Gveja^

-  -
]\íoMullló,en el pe rro  y en el gato,. 

Epilcbioma 'con tag ioso  -de las aves'.

P este  porc ina .

Earbiiaco sintumalico^
9- .

A g a l axl a. c o h La g i o s a ^
-■ 'l'O. ■

Anemia infecciosa deí caballo’.
A ■■ 11.- '

P lcuroneiim onfa  exudativa con
tag iosa  del ganado vacuno.

1 2 / :
Estud ie  dO'’ia  rab ia  b a s ta  el diag-^ 

liÓS'tiCé, 7

13̂ f A-
D iagnostico  y profilaxis do la ra -  ; 

bia. Enferm edad do Auje.szlvi,

; ^} T é tanos ,  / '  f
" f

- Cólera de las gallinas. Con.?ider9- ¡ 
cíones  acerca, de o tra s  infeccionas ■ 
scpticém ica? de las aves.

1 6 . ‘ m '

í

; ! •

Bepticemia de los cerdo.sj»
i 7 , '

Pleuroneiirnonía séptica de las fer-^. 
ñeras. Pulmonía contagiosa de. la i  
cabras.  ̂ o

i s .  ■■
Tníluenza, ' t i

'19,......... ...
Septicemia bovina y ovina>

20,
Mal ,rojo de los cerdosb . ■

2E  : f
Coriza gangrenoso de los bovíníife# |

' Psítaco  sis. D ia r rea  ule las 1er n é -  ‘ 
ras' rec ién  ti acidas:^

234 .  . ^ v . -

Piebre  do Aíalla.- ’
24,  .... /■ : .

E dem a m aligno , , * "  V

2^-' -V
O aslrorniqosls  ele] ganado dauaT. 

Difteria  de las terneras. Neerorobact^ 
iosis de la? ovejas y de las cabras.

2 6 . '  _
Pedcfo . D ifteria  b a c le r ia n u 'd e  laaf | 

avesw ['
27.- .

Linfó-ádenitis caseosa do la? óvé- .̂ 
.las. liinfagitis ulcerosa y órlenmttif 
piisliilosa contagiosa de lo? équidos,

28,
Enfcrrocdad  de Dorna. M cnlngo- ■ 

m i e.l i t i s b o m o r r á g lea y p a r a p 1 e gi a  
in fecciosa do los soiípedosi,

29.
A rtr i t is  de los p o tros  y tePnerasV 

Pielo-nefrítís bactérica He los bó^ 
vidoSr

30.
Tifus, paral ifu.? y piiobaeilosís dí  ̂

lós cerdos.
31.

F  i e l3 r e p e L e q vi i a 1 d 1 c a b a 11 o . A d e -  
niiís equina.

32.
Exantema coilaí do la vaca y de líi* 

yegua. Eatarro v'aginal iarenciosci 
l a s  vacas.

33.
Aborto infeccioso.

3 4 . y  ,,

íMamilis nstreptocóciéa de las vfi-n " 
cas- ídem gangrenosa' de la ovejá^ 
Paabapilosis ncm aria^ • -
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3 5 .
M u e n i i a  ’

'G  3 6 .
€arbum;o baplej'iüiaao ei 0 )og- 

' hb.*3lico.,
3 7 .

'• l)ingn<)s(,ico, pronúslk‘0 , fratamiento 
y  'proiilaxiG dei (*aíi)iincp baeleridiaüo.

38.
E-stiKÜo de la tubercuJosis basta cV 

tíiag’nóst.i-i*o.
,39.

DiagiKt^ííco de la (iibrreulosis en los 
'hiamíforos. Pronús! ico. Tral ajolenio. 
iVaemiacidn. Policía, sanitaria.

4 0 .
Tiibereiiiosis d.  ̂ las gallináceas. 

Coiiisideracinnes generales acerca de 
las sendo-ínberciiiosis y do las enie- 
vi lis difusa biperlroílante de Jos bo~ 
)/inos

'lección 5.  ̂— E v f w  ̂ ido.dcs  ̂ rasít<i- 
■I - d.as.

1 .
Tripa n oso roí asís en general. Durina. 

éitniarias cr)risiíleraciones acerca de la 
surra, nagann, inai de caderas, fripa- 
ii(>,‘<Oiirnasi  ̂ de los e;¡J>r¡]Io.s de Garobia, 
del 1,1'i pa no so nm Vivax y de la. Gal
bo ek le o mal de bilis

Distonuilosis bepáüca del carnero, 
del buey y de la cabra. D.islornal osis 
del perro y del gato. Disloraalo.sis pul
monar del cerdo, del perro y del gato. 
Anfí’S tonta tosí s hepática e intestinal, ,

3,
Pksl r o iig i lo s i .s br o nc o - p uli n o na r  d e i 

cerdo- Esí rongilosis brónquica del car
nero. de Ja cabra y del buey. Esíron- 
gilosis pulmonar drd carnero, de la ca- 
Í)í'a y del conejo.

10.
Tenia sis d e  l o s  r u m i a  n i  es ,  d e  lo.s SO- 

lípedo.s y de l a s  aves doiinésticas.
11.

Sarna-demodécida de ios mamíferos 
domé si icos

12 .
?sarna saivéjiJ ira do los animales do- 

niéslicos.
13.

súirna psordpüra de los mamíferos 
domé.síi€os.

1 4 . ^

Sarna coriépd.ica o stmbi.óí.ica de los 
ma.mifpj’os <Jurué.sticos. Acariasis epi~ 
dr-rm<jjdicr de la gallina

1 5 .
jcnfr^rmedades mi cósicas. Conside

raciones generales. Localizaciones de 
las micosis. Endomicosis (muguet)- 
BiáSLomicosis generalizadas.

16.
Tricofilias de los animales domés- 

tko"
17*

Microsporia o tiña microspórica de 
los inamíferos domésticos. Microspu- 
ria; o herpe coníagioso del potro.

1 8 .
Tiña favosa del gato, conejo, caba- 

i lio, perro y de la gallina,
19,

Aspergilosis, pulmonar. Aspergilosis 
inteslinal del buey. Aspergilosis gu
tural. Aspergilosis del perro. Asper
gilosis de las aves-

20, * ¡

(
Estrongilosjs piilmoFiar del galo. Es- 

timngiiosis cardio-pulmonar del perro, 
Esirongilosis ga.sii'o-inteslinal d<d car- 
ñero, de la cabra y del conejo. Esofa- 
güstoirniasis nodular del buey. Escie- 
iíosloiniasis del carnero.

5.
Estrongilosis de los équidos. Anqui- 

l'oslomirsis y uiicinaiNtsis del perro y 
del galo. Singamiosis de las gallinas. 
Ajmidosionriasis del ganso

6,
Bsirongilosis de! peiro. Triimiriia- 

^is de la gallina, del faisán y do la pa
loma. Triquinosis del cerdo.

7 .

Teniasis dr-1 perro y riel gato. Cisíi- 
cercosis dicl cerdo y del buey. Cisti- 
cerco'sis pcriíoneal de los rumiantes y 
del cerdo. Cisticercosis del conejo.

8.
Cenurosis del carnero y del conejo,

9,
Equínococoeis. Equinococosis p rim i

tiva del hígadó y del pulmón, E q u in o -p  
.'locosis secundaria- É q u in o c o c o s i s  u u i i  ^ 
ülcMJular del bnev.

Actinomicosis. Actino-bacilosis. Bo- 
triomieosis. La ¡ upa con de los grandes 
3‘umianles. Esporotricpsis del perim y 
de los éouidos.

21,
Coccidiosis en geiicral. Coecidiosis 

hepática del conejo. Idem diftérica ae 
las aves. Idem cutánea de los cerdos. 
Idem inleslinal. Disentería lu ja  o coe- 
c kilos a-

2 2 .
Espir i los is  o esp iroque ios is .  Leis-  

raaniosis , P irop lasm osis  o m a la r ia  
, de los bóvidos. A nap lasm osis  y fie

bre rde la costa  de A frica  o mal de 
Rodesia. -Malaria en las ovejas, en 
los caballos y en los p e rro s ,  L in -  
fabilis protozoárica epizoótica equina.

23. k
Ascarídiosis de los mamíferos do

mésticos. Heteraquidiosis de las galli- 
ná4?eas, Oxiurosis del caballo.

24.
F ila r io s ls  del tejido conjuntivo  

de los m am ífe ros  domésticxis. E i-  
l a r i os iS)  h e m á ik a  del pe rro .  Eilorio* 
sis bem o rrág ica  de lo.s solípedos. 
E ila r ios is  cu tánea  del caballo y del 
asno . F ila r ió s is  p e r i to aea l  de Jos 
solípedos y del buey.

.25'. '
F i ia n o s is  cm-lar de ‘ láógalíina .  

O fta lm ía  veimiinosa del buey* del

caballo y del perro, Filariosos del li- 
gamerdo superior del m('iuuiillo de los 
so i í p ed o s. E s p e i*( ‘ p I e ro s i s dc? 1 o s s o 1 í p e- 
dos, d(‘i p e i T o  y do da gal una. Gigan- 
torincosis. Equí no ri neos i s de los ani
males dcrmésf icos. Id liguatulosis de 
m am íferos  do inés t icos .

. 2 6 .
3Iiasis del ap a ra to  cngesíivo de 

los équidos. S inusitis  jiarasi lacia 
del caimero. líipodorínosís  del buey, 
Pliriíisis benuííopínica. Pliriasis t r k  
‘̂(sb'M'pca..

S^’cción 6."—Legislación.

ir
Lsposlríonef; oficiales de mayov. 
eres.— Breve examen de la ley de 

Sanidad de 1855. In s tru cc ió n  gene
ral de Sanidad pública de 1904. R e-  
gdarnento, derogado, de Policía s a -  
nitai 'ia de los an im ales  dom ésticof, 
ilel D I i sino año. Real d ecre to de F o -  
■ ni(': i! o de 25 (ie Ociubi*e de 1907.
 ̂ Real ,de(*relo de 22 de Diciembre de 
1908. Reglam ento  de Sanidad ex te-' 
r io r  de 1909 y 1917.

2 ,
Ley de Epizootias de 1914 y Re

g lam ento  p a r a  su aplicación  de 
1915 y 1917, R eglam ento  de zoono- 
sis t ran sm is ib le s  al hombre, de 
1917. Reglam ento  de M ataderos de 
/ü‘918. Reglam ento  de P a rad as  par»'^ 
t icu la res  de sem enta les  de 1921,

3.
Centros sanifarlós ' ecn^ufflens. 

Real Consejo de Saaidnd. Real Aca
demia de Medicina. J u n ta s  pT'ovin- 
cialcs, reg iona les  y m unic ipales  de 
Sanidad, Colegios y Ju ra d o s  prO'^ 
fe.sionales, Coinsejo Superior  y Con
sejos p rov incia les  de Fom ento , Sii 
objeto, o rgan izac ión  y fuac iones .

AAiíorldadp-s sanllarlas. — Personal 
sanitario. Dirección general e Ins
pectores generales, inspectores de 
Servicios e ín.spe-ctor8S p rov inc ia 
les, reg ionales  y m unic ipales  de Sa
nidad. Subdelegados de Sanidad. 
ATI e r i ¡ i ario s m un i c i p al e s o i. R u la
res. N om bram iento , funciones, de
beres y derechos de dichos :func io 
nar io s .  D isposic iones por  que se 
rigen . V eter inar ios  de Estac iones  
san i ta r ia s .

5,
In spec to res  provincia les  en VeteC 

r in a r ia .— Inspec to res  y Subinspec-^ 
torc.s de Salubridad. In spec to res  
p rovinciales  'V e te rinarios .  In sp ec to 
res de Higiene p ecuar ia  y Sanidad 
v e te r ina r ia .  Su h is toria ,  n o m b ra 
miento, funciones, deberes y dei’echos. 
Veterinarios habilitados de puertos y 
fronteras. Actual Cuerpo de Inspecto
res de Higiene y Sanidad pcuarias, 
Inspctores municipales d-e Higiene y 
Sanidad pecuarias. Su nombramiento y- 
funciones.

9.
E xam en  (le la  Ley y Reglam ento  

í\f> r(i'w'i*^Aiic;abi]idaér civil deilos fv^n-
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CiiouuriüS públicos. Fallcis en útip 
pU'Cdcii in c u r r i r  los liispecalores de 
fiigiciic y .Sanidad p ecu ar ia s  en el 
ejercicio de sus funciones y n e n a -  

d ad e o r 1 s p o n *] i e n t (
7,

d p; i TU (} n s a n i 1; a r i o .— I e d i d a s s a. ~ 
n i ia r ia s  ,de ca rá c te r  g-cueral y  en~ 
feiunedades su je tas  a las m ism as . 
:En f c rni ed a ' ;l es de i o s anim al es con- 

’ sideradas como transm is ib les?  al 
 ̂ bom bre y disposiciones aplicables a 
das m ism as.

8 .
i 1 nporlae i ón, exp or tac i í >n, Ira n s- 

V or te y c i rcu 1 a ci on de gan a.d o s .—  
Disposiciones A lgenies  en la m a te 
ria . Crasos que pueden p re se n ta r se  
en la p rác t ica  y conducta  a seguir 
on cada uno -de ellos

. ."F er ias ,  m ercados y concursos  de 
g acó a:d o s . b) i s p o s i (’ i o n e s v igentes. 
Casos' que se .pueden pro sen ta r  en 

p rác tica  y conducta  a seguir.
10 .

P aradas  de sem enta les .  Sus c ía -  
Ises. /nequis itos  p a ra  su a p e r tu ra  y 
fumdonarmiento. Legisiación vigen
te, Casos p rác ticos  y couducta  a se- 
gu ir .

11.
Saci-ifício obligatorio  de a n im a 

les. Casos en que procede. Indern- 
n izacidn  rpor sacrificio y cu an tía  de 
,1a m ism a. Gii’cu n s tan c ias  que ex
cluyen el derecho a indeinnización. 
Diligencias de que ha de i C o n s t a r  
el expediente de iiuienriiización po r  
sacrihído. Legislaci(3n vigente ea  la 
m a te r ia .  •

12.
'Desinfectantes au torizados y téc 

n ica  de la desinfección del nyate- 
r ía l  de tcajisporle  de ganados, de 
fe rias ,  a lbergues de anim ales , e t-  

'’cétera. D isposiciones que r igen  en 
la  unateria .

13
. , iusipGcciOG fie su b s tanc ias  ali-  
íncntieias' en el in te r io r  del Reino 
y en los pue rto s  y f ro n te ra s .  C ar
enes m u er ta s  f re scas .  Carnes de r e -  
,ses lidiadas. Gaza y pesca. D isposl-  
/eiones nue .regu lan  su c irculación 
jy venta .

14,
. Servicios es tad ís ticos .  Su ím por-  
lanc ia .  F o rm a  de llevarlos >a efec
to. Legislación vigente.
j |  frEMAS HASTA EL CUARTO EjT r GICÍO

1 .
«Tram itación de un exped ien ie -so - 

Fne apaiMción y ex tinción  de u n a  
■epizootia.

;'TramiiaciÓQ de un expediente re -  
Jaiivo a t r a n sp o r te  de an im ales  
p roqedcnies  ,de zona infecta.

«acrifício obliga

í .
Idem id. re la tivo  a a p e r tu ra  y 

funcionam ien to  de urna p a ra d a  de 
s em e i i t á 1 e • s d e i n d u s t r i a p a r 11 c u lar.

K
Idem id, por in fracc ión  de la  ley 

y Reglamento de .Epizootias.
6.

Inform e relafivo a fe rias  de g a 
nados en que se han re g is t r a d o -c a -  
üos de enfei'medad con tag iosa .

7,
Idem relativo a .visita al m a te -  

r ia t  de t ra n sp o r te  de ganado po r  
feTM^ocnrril

8
Idem en n a  recu rso  de alzada 

ante el Gobierno .civil
9.

E xpediente  relativo a im p o r ta 
ción y exportac ión  de una  par t ida  
de ganado en ¡que apa recen  a n im a 
les enferm os.

10
Ex a m ea;  de un expediente con r e 

sumen del mism o e in form e a c e r 
ca de los defecios de que adolezca.

TMBAJO, ICIO E IKDÜSTRIA

dd. sobre sai 
a niim.a le s.

REALES ORDENES
Vista la propuesta del Director del 

Laboratorio de Investigaciones indus
triales para  vidrios científicos, y de 
acuerdo con ella,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues
to que quede abierta la matrícula 
para los cursos prácticos de Vitro- 
plastia en el citado Laboratorio (Juan 
de Urbieta, 11), con arreglo a la ex
posición j  programas que se acom
pañan V en las sisuientes condicio
nes:

1.”* >Serán admitidos como aspi
rantes al curso de Vitroplastia cuan
tos alumnos acrediten estar oficial
mente matriculados en una asigna
tu ra  cualquiera de Química pura, 
aplicada o, en general, en alguno de 
los Establecimientos siguientes: 

Escuela Geiilrai de Ingenieros In 
dustriales; UniveiYidad, en cualquie
ra de las Facultades correspondien
tes; Escuelas especiales de Ingenie
ros Agrónomos; Caminos, Canales y 
Puertos; Minas y Montes; Escuelas 
Industriales y de Comercio.

La matrícula para los alumnos de 
estos Centros., será gratuita, y serán 
admitidos hasta el-número; que con
sientan; las plazas disponibles- para 
practicár.

2.'" ^os alumno.s que sigan cursos 
con duración mínima de treinta asis^ 
tencias y aí^rediten su aprovecha

miento, podrán instar la entrega de 
un certificado de aptitud en la p r i
mera parte. La duración mínima para 
ser recibido también en la segunda 
será de noventa asistencias. El tér
mino de cada curso será fijado por 
el Director.

3.** El Director poara aarnílir a 
estos cursos alumnos de Inslilutog 
privados y candidatos sin esa condi
ción que, a su juicio, puedan bene
ficiar a esta enseñanza. Los alumnos 
que no estén ya matriculados simul
táneamente en una asignatura de Quf-' 
mica en alguno de los Centros oficia
les, habrán de p a g a r ‘20 pesetas por 
derecho de matrícula en papel de pa
gos al Estado y 10 péselas en metii-, 
lico por prácticas.

El prim er curso practico oc 
Vitroplastia se dará on el I.aborato- 
rio en cuairo turnos alternos, empe
zando los días 15 y 16 de Diciembre, 
a las cinco' y a las seis de la ta rd a  
La matrícula queda abierta hasta esa 
fecha, pudiendo hacerse la inscrip
ción en la Secretaría del Laboraíorio 
(Juan de Urbieta, 11), de nueve a c 
dos; Los cursos sucesivos serán anun
ciados oportunamente.

5.*'- El certificado de aptitud en Vi
troplastia será considerado como mé
rito para la adjudicación de cual
quier plaza del Estado cuyas fun
ciones se ejerzan total o parcialmen
te en un Laboratorio de Ciencias F í 
sicas, 'Químicas o Naturales.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su -conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 22 de Noviembre de 1923.

SI .Tefe encargado del de.9pncha
A. GARCIA

Señor Subdirector de tndusti-ia.

Eo-posícíón y  programa a gac se re^ 
f iere  la anterior  Real ordoi.

El conocimiento de la técnica dcí 
soplado del vidrio tiene para  ef In 
geniero en el Laboratorio  un ca rác 
te r  que recuerda al de la Aritmé
tica  para  la cu ltu ra  genoraó; que 
no es necesario saber ]nucl)u <!e ella 
para disfrutar siempre del beneficio 
de lo poco que se sabe, c o n t r a r ia 
m ente  a a lgunas espocjalidades en 
la ciencia pu ra  o en la aplicada, 
que si no llegan a se r  dominadas 
plenam ente , au g u ran  al iniciado e s 
casa utilidad. Poco asiduos del L a 
bora torio , sobre todo químico, de
ja rá n  d(‘ a tr ibu ir  alcance xjráctico 
a que el estud ian te  reciba a t ie m 
po una iniciación en los m étodos y 
en los :toques  del m anejo  del vidrio 
hasta  adqu ir ir  cierta  destreza  en el 
modelado de los clémcntos, y aún  en 
la coihpoSicióir de los apár<itos c o - • 
rr ien les .  ¡Qué a menudo ha  hechc 
m a lo g ra r  iiemno y e n tu s ia sm a  la
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K>^ra in e sp e ra d a  y evitable de u iía  ; 
iíjüíipiile pieza de vidrio, acaso  re p a 
rable y no siem pre  fácil de sesld- 
iuirp sin im poner im apUizamiento 
I50; !a labor! ]€ u á n ta s  veces en el 
pjecmoíQ de la ' p ro fes ión  lia í 'rus- 
írMlOf un  ensayo la carencia  de cié- 
imeatos qae  una m ayor habilidad 
m m ^ ^ l  luihiera hecho indispeiisa,- 
blM  rmente, duienes hayan
klc f leg a r  a d ir ig ir  Laboratorios  in -  
{dusiriates. en regiones d is tan tes  de 
ílos cen tros  proel a el o res de v id r ie 
r í a  de precisión, como es frecuento  
bn E spada, desde donde ra ra  vez 
bas!^. la diingcncia y aún  oí sa c r i 
ficio pecuniario  para  ser b ien ii i ter-  
jpiyvtaáo y abastecido, h an  de en- 
coTtirar rni complcmení/) necesario  
de su fiécnica m anipuladora  en h a -  
be^ cultivado s is te iná lica ,  aunque- 
bravomenLe, io-s num erosos  r e c u r 
s o s  con que es aprovechable el m a 
terial insuíielenlc, dcfecluoso -o, en 
generab, poco apropiado.

E n  m ás  alta  medida a fec ta  to d a-  
vla ta l preparación  a cuaníos  a sp i-  
fe.n o ,1a iivva^^sligación, y siendo e s 
píri tus p reocupados del p er íecc io -  
iiañiienio de los apara tos  o a ú n  do 
la wdgirnti'idnd 3e las d isposic iones 
que omptean, deseen re finar su pe 
ricia operatoria , var iando  y m ulfi-  
plíoando sin csíuerzo las condicionós 
Ue forma, posición y medida en los
ftípOfilTiCntOS.

Auo, p a ra  proyec ta r  ios aparaíos, 
í'rí.ya ejecución haya de encom en- 
ríarsc a pro-i’oslonaJes, córrese  el p e 
ligro, s i  no s e j i a  t raba jado  olí el 
vidrio^ de idear .d isposiciones cíi- 
joaoe^, pero de “realización , difícilí- 
sirni*..

Tan  no to r ias  verdades han d e te r 
m inado  a los P ro feso res  de Qufmi-. 
ca a  hace r  p rac t ica r  siem pre a sus 
a iuM nos m ayor o m enor tiempo en 
trab a jo s  c lem cníales de Yíl.rordds- 
t ia :  y de c ierto  h ab rían  hecho rep e 
t i r  f  amipllar ,cun otro desarro llo  
■tales ejercicios, si la fo rzosa  com - 
p re n s iá a  de los p rog ran ias  no rcs^^ 
tr iog iese  ineludiblemente {-n las en -  
'señanzas genera.les la a icnción re 
ís ervable aún a las  e&qiecialidadas 
m á s  fecundas '. '

P o r  reconocer esta  causa, se ha 
procedido en diversos -países al es- 
tahbecimieril ó de cursos  prác t icos
de. ¥iLroplasl:ia, que, apa r te  de la  
easeñanza profesioal prnpinmente «i- 
Mt-a .(ie la vi di*i cría, se dedieu n cxnre-. 
.jaaicn;te a (estudiantes e investigado
res • 4 c  íiiemdas Físicas, Químicas, 
Medieina, Farmacia e ingeniería, es 
4ocü\ a cuantos pueden sentir la con
veniencia  de d iin ieniar la eñcacia  de 
iSu frabajo  en el L abora íc r io .

cursos, .iniciados en ALo- 
‘m auia . fueron  seguidos ‘en Franc ia ,  
In g la te r ra  y Estados  Unidos, siendo 
im^daniados cu ICspaña en os te La- 
.boralofu).

Ll p lan  de osla 'r.nsíya'anzn. que 
uparle  de a lguna  cdhfcrcncia  se rá  

t^ycdOininuilcmeíit.c" p rác tica ,  es tá  
'ófuddkla en dos par les .

í^a priioiera, tiendo a instru ir  en 
hiB rcg'&s-y operaciones í‘undamc,a- 
lajos h as ta  rom per éji cJ aliinu'iO la 
karporRliciosa prcocupa,oión, quo be.- 

{CQ m uáp  al soplado de vidrio como 
[ma .Arle y pulso, sólo ac 

re nono- 
; di-  

a  ̂e » -ís
,e

cesible a los pe rsev e ran tes  'en im 
llar gilísimo^ aprendizaje.

E s te  es"íin vicioso preju icio , Go
mo en todas la s  operación es- m a
n u a les  que Alo smi m uy íáoües ni 
muy •difíciles,- ei e-soollo-' que ha  de 
•salvarse p a ra ,e l  éxito e s tá  éxclus-L. 
Y ame a  te c a l a  ‘'■impaciencia a i  pria-, 
c ip io”. EjercitarBc e e m e s ia  p e r su a 
sión en cl n.iancjo d e ' i o s  útiles de 
que -se sirve el soplador, se rá  su.ü- 
ciea tc  para_ que ir)gre el aúimrio eu 
los experim entos sonoillos, por su 
solo esfuerzo, que los apara tos  y 
d isposic iones respondan  de un m o 
do .satisfac torio  al pensamieii.ío coa 
que los concibo, si bien niuica logre 
en ellos aquella  corrección y a rm o 
n ía  do fin cas que sólo iaciiiaben al 
a.rl ( .0 0 e.

La segunda, pnrio desarrolla las 
num erosas  api le aciones en el L abo
ra to r io  de la .soldadura autógena, del 
vidrio, el modelado y el per-reccio- 
nam ien io  de la,s. opcivudíine:- eran- 
plemeni.ari.:is, sólo iniciadns' eu la 
p rim era .

Algunas apli^audones en iu so l
dadura de vidrios y mol ales, hoy tan. 
frecuc'Rtes en Eiec trol-ecnin, o tras 
4c vitrificación de los in s l ru m e n io s  
de preedslcrfi, -údridcrsoen Meirología ;>% 
finalmente, las  no-í 3o j s  p a ra  proyec
ta r  ap a ra to s  ‘y prac l íco' e 
c i ,m i e n t o f í s i c o - q \ ¡ í 7 u I r o I 
fereate.s vichaos; d ‘ que s • 
acomodando n. su r Umd í S  
nica con que so te-  ̂ ha ó ib 
darán  cabo a estos curso-' tí « d - 
■eación. ^

Gomo -son, ,por sus condicirmos,, 
los meláí'es m ater ia les  preíer-enícs 
p a ra  la construcción , son los v i 
drios, por das • suyas, subs tanc ias  
privilegiadas en el acondicioua- 
in lento  det Laboratorio .

Su (ransparencia , su rola (iva in -  
munidad y óa facilidad tum  que so 
t r a b a ja n  les han hecho eleme'ñíos 
insiistituíMeS. Con:^einuai, como de
fecto inevitabíe, fragilidad, íue-se 
por acciones 'dalení es dntornas, p o r  
in tervalo  rérm ico  o p o r  rigidez rae- 
cánica. Las^tres camsa.s es tán  ya r e 
m ediadas en la  Sitiicotecnia aclaal,  
si bien a lguna como exciiisiva de 
las demás, y así mismo est<á obíe-  
n ida la constanc ia  de c a rac te r ís í i -  
cas para  la soldabilidad y óa in a tá -  
c-abilidad del orden de los melales 
nobles, no sobo en lo,s usos del .ha- 
bora torio . sino aún. en los de ,1a 
g ra n  industr ia .   ̂ '
- El inlcrés de la  juven tud  acadé
m ica en n u es tro  país , por ag o ta r  
el parí  ido a que ran. p rovechosos 
medios de trabajo  se prestan , v a lo h  
ra  esta labor, que ha de ceder para 
cada uno el favor de la p ropia  p ro s 
peridad, y sobre (odo en bien do la 
Ciencia y la Técnica de Itsuaña.

• C U R S O  PRACTÍGO LE T m i O -
PLABTÍA

enoonvMv'

Parle prím-erot,

NaluÉaloza y /c laa lílcaclón  de los 
vidrios. ídentiílínTCióii de los tipos 
ide precrsió-n y de los comúroialhs.

M aruifactura  dúl yidído 'se'■' .̂un

cía calda. T raba jo  a ía lám p ara  (le 
gas del alumbrado con combusUbles 
sólidos y líquidos, co a  inyección de , 
'aire o sin ella.

Operaciones previas. Corte de v i 
drios. Ágiaetado. Limado. P e r fo ra 
ción. Cáldco. L s í irado .  Rebordeado. 
Curvado.

Soldadura: F ron ta les ,  laterales^ 
de pares. Soldadura In íerior .

Técnica do 1 s soldaduras hetoiogó 
iieas.
• KJ'ecueióD de tubos en S, en$.ayt> 
en U.

Olivas, esféru las  y bolas.
Tubos sellados y capilados. P ip e 

tas . ' '
Lavad ores. De s ti 1 a d o re s . R cc (, 

cadores. Evacuadorcs .
Absor edores. Columnas. Regula

dores. A spiradores.
iVío nóme ir o,s. Yáivulas. Gbíétodoa 

práv ticos  de coustrucción. de los  ̂
a-pnratos del Labora to rio .

E jercicios soncilloA de las o pera 
ciones co iaplem ontariás . Grabado, . 
Graduado. Pulido. Corroído, A lm a
cigado. Aíarcado. Cementado. Es-, 
ma-ítadü y lubrificado.

Parle segunde^
'O

lie p a r  ación y c o lUr acción de ma-* 
traces  a ta "  lám para .  Tubulares .

Terj'ííinales m etálicos. Electrodosí 
de plaílno , Iriecro, níquel y, g rafito , 
m ás  us.ados en eleí^f.ricidad y elee-- 
irí i química.

Hélices. Lerpenlines. Esrdraóos. 
íntci^ruptores. Grifos de úi tercífleS' 

vías. ■' '
Trompas.
Termos ta tos .
Extra (dures.
Técnica del vidrio ,en Radiología 

p a ra  aplicaciones generales y reco-- 
nocim iento  de m aíoría lcs  do cons
trucción. ' 

yVreomefríá, . ■,
Tubos Geisslcr.
T r  i o do s p á r a 1 e i r t o,?: í a y i 11 b os da',, 

vacío en corrí en. (es de aUa frocuen ’̂  
cía. ; y

'Dcsitecnia. Verlílcación de ins-» 
Irumentos aforados. Graíovitría.

Op (ua ci o n e s co m p i cm e n i a r i as„ 
T raba jo  del cuarzo. .íT
Proyecto de aparatos^

t e

Visto el recurso de revisfón ialer-- 
puesto por los Bros. Afanuel Egea y 
Compañía, coiitra el acuerdo conce-í 
qiendo a la B. A. Bodegas Bilbaínas, 
el registro de la iriarca núrnero 40.284, 
para distinguir coñac y toda ciase de 
bebidas,

llesuilanuo que soiicdada la marcá 
por la S. A. Bodegas Bilbaínas, en á 
de Octubre de 1 0 2 0 , 3  ̂ piiblicada la. 
petición en el Boletín de la Propiedad 
Indnstrlal de 16 de Enero slguienie, 
se opuso a su concesión ía razón sbc^ 
cial Manuel Egea y Compañía, comoí 
propiciarla de la marca núm'érc) 7 .Ú'6 í2, 
con ía .que guarda la sPítcithda'gráti 
sermtianza» ' ~ j
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^ ^ k e é í a  % e  M a Í r i á . - K i á : m : .  J g f

f i c ^ ú í t o ^  fiie cleJadQ «n suspenso ;;
; )0  ̂ espediente, j. trasladada la oposi-^ <;
' p6n. a l a  Bocledad .peticionaria, para  ’ 

;qu.o modiíicara la .marea o alegase las 
S-azones que estimase procedentes en T 
|íieíonsa¿ de su deredlio, contestó den-  ̂
tro doi plazo legal manifestando que 
íi\. íoaroa sóiieitada se pidió como de- 
TWd-'íóñ de la . '19.008 y que, además,  ̂
1 'í-ne registradas a su nombre las mar- 
[cas niimeros 19.0'0:9, 19.010,. 19.011 y , 
iirrOi.2 , todas ellas constituidas por la: 

mdenomiaació.n : ‘;Coñac Faro^’, y una ;
•y?lleta, idéntica a la que ahora solic ita .;
;; Oesnlando que por acuerdo de 3 de.;! 
•piciembro de 1921 se cocedió a la 

A. Bodegas Bilbaínas la marca nú-  
•mero ■'10,284, ■ como derivación de la'

*•' 'imimero 19.008, y  que contra e s t e ' 
fe raer da- ioierpusioron -recurso de. re -  
•yisióñ' ios Srea, Manuel Egea y .Com-: • 
■palia., fuodándofo^ en que .teniendo re^ 
‘gedriíla 1. SU nomb.r-e la marca núme- 
¡ro o C' para vlnós y licores, so ha 
te n  i  ^0 el eriYU-de conceder la que 
fef Oí i u'tpugnaii, para  toda clase de

Í  § 2 $ ' m
V '

siendo muy parecida a la 
^uya. ■ s \ '

'4 (’oe.siderarido que como -el acuerdo 
:c](‘ iom‘esión de la marca núm. 40.2'84, 
|>’0  funda en que adeñiás de ser ésta 
tiUicoílLda como derivación de la nú-^ 
hiero Un0'08, tiene la S. A, Bodegas 
Jdtbaroas registradas a su nombre la 
búmerí» 8.570: y otras cuatro, consti-^ 
^luidas por idénticos diseños y deno-^ 
tí'mf'*erCi que la ciue es objeto de es;to 
ÍC‘'UfSo. os indudable el dereclio de la 
B-oaoJrjrl concesionaria al uso; de la -  
íes dba iniivos como marca de sus pro-^ 
(luclífs; iío.ciéiidose constar además en 

a.caordo que del examen compara-, 
tivcí -do la marca -cpie nos ocupa, y. de 
Ja opuesta, se ve que no puede dar  lu^ 

a confusiones en el mercado.
L  Cruis ;derando que desde el momen-: 

en qne se lia formado criterio acer-: 
l^a de la posibilidad de la convivencia 
Se íuithcas marcas, no existe el error 
pe bocho de no haber tenido en cuenta 
la  existencia do la de los recurrentes, 
fii otro alguim, pues tanto en la tra-: 
Ilutación del expediente como en su 
.tesolución se han cumplido todos los 
Requisitos legales de fondo y forma.

■f; Gonhtdcrando que el recurso de re-; 
Jchsión autorizado por el artículo 14 del 
Ueglamento para  la ejecución de la ley 
fo Propiedad Industrial es sólo admi- 
lible en los ioasoS de evidente y ma-; 
Siifiesto erroí! de hecho, probado do- 

man tal mente,
#  B., M. ol Eky (q, D. g.) ha  tenido a 
JMoii desestiman el interpuesto por los 
pj^oü. Manuel Egea; y flompañía contra

la S. A,

degasdBüfoáínas^ •'regiátro 'de da 
ca número :40.2B4. y

l u  que de lieal urden digo a  yvS .T  
para  su conocimiento, el del i r i te re - |  
sado y  demás efocios. Dios, guardo , 
a ¥ .  S. muchos m m .  Madrid, 23 de j 
Noviembre de 1 9 2 9 .

JSI úH.

’ A, G.VUGÍA ^

Beuoi’ Bubchrector de Inclustria.

lim o, Sfv5 y i s í a  la Ins tanc ia  su s -  : 
c r i ta  por  D. Rafael González B e s a -  i 
da, Auxiliar de segunda  clase de, 
esto D epartam en to ,  cou clestiaó; en 
el Gobierno cw il ido ;da :p roy inc ia  de 
Zam ora, ;soIicitando so dd ;conceda 
u n  mes de licencia por causa  de en 
ferm edad , ■justlfs.cada por  medio" de 
la correspond í en Lo ce r t ih eae iu a  ía^ 
cu lta tiva ,  V

S. M. el Rey (q. D. g.)' h a  tenido 
a b ien  conceder a B. Rafael G on
zález B esada  u n  mes' de licenbla  
;con siioldo enlofo, p a ra  ;que '^ u e d a  
a ten d e r  al re s lab lec im ien to  d e .  su  
sa lud ; i ^

P> Real orden lo digo' a Y. I. p a 
r a  su  bonocim iento y b iec los .  Dios" 
g u a rd é  a Y. I, nuiclTos anos. Ma'- 
drid, 26 cío Noviembre' Sé. 1923 ,

151 J e is  enearga^o dsl dsapaoíio,

A. GAHGIA

Sefiop O rdenador de Pagos po r  obli
gaciones de esté  Mínisterídu ■ |

Y is ta  la rec lan iac id ^  p re se n ta d a  
por  el señor P rosk len te  del Colegio; 
Médico de León  con tra  la  incliis ióh 
de és ta  Sociedad éh  la' Real orden  
de 13 de Octubre ú l t lm p l

íResultando ;que el Real decrelO 
de 4 de Octubre del año a c tu a l  ;sé 
refiere 'a las Sociedades 'sujetas a 
las prescripciones del de 9 de Dicicm-; 
b r :0 de 192í, dictado a própuesla: 
del M inisterio  de  Fornearo, y qué 
en v ir tu d  de lo' que d ispone el Real 
decre to  de 4 dé Marzo de 1^22 p a 
ga ro n  a depender del de T raba jo ,  
Gdincrcío o In d u s t r ia ;

Resiiltanido que po r  Real orden 
del Ministerio, de Fom.enta; fecha 11 
de F ebrero  de 1898 fué- concediílo 
el ;caráctor de Corporación oficial a 
dicho .Colegio Módico, cuyo expe
d iente  pasó al Ministerio de T r a 
bajo , .Comer.oio e laduslcía :,
, II es a l tando  i u | ' 6 n ¡as

condiciones sOfhalía el Colegio 
dlGo. Yasieo-if^avarro':

B 0:S-últando :que .los C o tegk^  rMé- 
(dioDS; crcgidoe; non  el c a rá c te r  ofi
cial y obligatorio por Real deci^lfií 
de 15 do Mayo de 1917 dependea  
del Mini^tetio  dé la G ébernac íóny  

Considerando qué  al no  es ta r  s u 
j e to s  estos  Golegios a las p rc sc r ip -  
cioQés^doI Rea! decreto  de 9  dé Di
ciembre de 1921 no lian p» o dido h a 
l la r se  com prepd idaa  cu el de 4  iU  
O ctubre liitimo,

■ B. Mv é lTR i^;jq .  D. g .y :se Jia; ! 
vicio d isponer que  los Colegios Mé- 
■diéo-Farraacéuticos cié L eó n  y Yaé- 
c oiN a va r  r o' sé a ñ. el i m i n a do ̂  de  ̂la; 
relación' dé la s  Sociedades qiio 'pod 
disposición de la ReaF orden  do 13 
do O ctubre u ltim o perd ían  él ca-- 
rá é te r  de C orporación  oTlCíal, y qiu^ 
los cxp odien les rcspcciivos soa'.a 
rem ilidos al Ministerio  de la G obcr-  
-nanión. ^
^ De Real ordorí lo digo a Y. S.^pa- 
n fsu conocim íénto  y éfecios. DIoh 
guardo  a Y> .S. m uchos Uñof^, M a- 
dricl, 26 de Noviembré dé 1923ó

a? Jef® encarííado del desDaivhf>
A. GARCÍA

Señor Subdirector; dé Comercio,

lim o; Sr.q Yista  lá  in s tanc ia  .sús^ ; 
c r i ta  en  22 del co rrren te  po r  do i 
Luís' M artín  Martínez, Auxiliar de 
segunda  clase de éste Dep.artam en- ' 
fo, 'con destino en el Gobierno ci
vil de La. provincia  de Navarra,, 
acom pañada  de la cor respondí en í o 

::|ú3'rtíílcación facu lta t iva ,  so l ic i ta a -  
d o .1 a éo n c é"s I ó i:i d  e u lí mes d e ] > r o -  
t r o g a  p a ra  posesio iiarso  de su des
tino, po r  cau sa  dé enferm edad : 

G onsiderando  'qué D. Luis Marlín 
M artínez, nom brado  por Real oi'den 
de 22 de Octubré de ;1923, piihlicav 
da e n  la Ga c e t a  de 27 del mísmé 
mes, so eacuon tra  dentro del i c r -  
mino posesorio  y  juslifica  deb ida
mente, mediante cerí iíicacíón fa c u l 
ta tiva, la enferm edad le im po
sibilita el ncv^esioTiarse den tro  dcd 
férmino legal y prir tanto dentro  de 
lo que pa ra  p n u r o g a  de plazo po-  
's e. so {' i o p r e r '  r iim el a r f. í e u I o i 8 d c í 
Reglamenío de 7 do Seplicmbeo 
de 191.8* , ó. ■' V
 ̂ S. M. Vd Roy (q. D. g.) ha tmiidrr 

J i  bien conccdí*r a D. Lius Marlífl; ■. 
M arlíaoz, Auxiliar de segunda  d a -  
so de este D epar lam en  lo, con dea -  , 
tino al .fiobior.no, civil f e  N,a.varríij

.......................................................... ■ ■ ' ■ Á
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W rro g a  ‘del p lazo  p a ra  posé-^ 
ílionarse de:} m ism o de un  m es.

[De R eal o rden  lo digo a V. 1. pa-- 
ísü conocim ien to  y efec tos. Dios' 

^^larde a V. T. muoh'os años. M a- 
j^id, 26 de N oviem bre de 1923.

■1 4M )
A. GARCIA .

T  .

jeno r O rdenador de P agos por. 
I obligaciones de este  M in iste rio .
i.- -

ADMINISTRACION CEKTRAÍi
' I  ̂ ,

BEPARTAfflElSTOS MISISTBllíALES

k HACIENDA

imECOIOIV GENERAL DEL TESC«« 
JIO PUBLICO Y ORDENACION GE« 
(JUERAL DE PAGOS DEL ESTADO

'■Debiendo ingresar en el Tesoro pu-: 
Mico* el im porte del depósito de la 
^ j a  general, que D. Abelardo Ooas 

y  doña Remedios Pardo Moníe-:

n>^ro ennstituyeron en 26 de Junio de 
l^ i6 j cou los números 234.465 de en
trada y BiS.821 de registro, por valor 
do 3.000 pesetas nominales, en Deuda 
perpetua in terior 4 por 100, para  ga
ra n tir  a D. Antonio Pardo y Pardo en 
la contrata de obras de explanación, 
reparación y firme de los kilóm etros 
32 al 46 y 53 al 57 de la carre tera  de 
Lugo a Onviaño, provincia de Lugo, 
por haber sido rescindida la contrata 
por la Dirección general de Obras pú 
blicas, con pérdida de la fianza,

E sta Dirección ¿|m eral, en v irtud  do 
lo que determ ina el artículo 48 del Re- 
glamení.o de la Caja de Depósitos, ha 
acordado se anule el resguardo del de- 
p<ísiLo de referencia, quedando sin n in 
gún valor ni efecto.

Madrid, 23 de Noviembre de 1023.—- 
El D irector general, Juan Rodenas.

QODERNACION

DgBECCfON .GENERAL DE SEGU
RIDA D

lim o. S r.: E n  cum plim ien to  a lo 
d i s p u e s 1 o en el a r í í c u 1 o 2 del R e a 1 
decre to  de 1.® de O ctubre  ú ltim o , 
tengo  el h onor d e .p a r tic ip a r  a Y. L 
haberse  am ortizado  17 p lazas de 
guard ias segundos del C uerpo de 

vB oguridad, dotadas coa el h ab er 
 ̂an u a  1' de^ 2.750 p ese ta s  cada una ,

por haber ascendido al empleo in 
m ediato  superio r, y cuya re lac ión  
ad ju n ta  se rem ite .

Dios g uarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de N oviem bre de 1923.-^^ 
El D irec to r general, A rlegui.
Señor O rdenador de P agos pop

O bligaciones do este M inislerio*

^hlcoAllcs de Guardias segundos que 
se amoriizan-

A gustín  H errero  G arcía, por as-j 
censo. ; >

Segundo ^Caruda A rgueta , p o r 
ídem ,

Ju iiá i i  Gonesa Conesa, po r ídem .
H erm enegildo Polo R odríguez, 

po r ídem.
S a tu rn in o  M aftín F ernández , po r 

ídem .
J^uis F ra ile  G arcía, po r ídem . 7 :
A ntonio M olina B enítez, po r ídem*
P rudencio  G arcía  M artíig p o r 

ídem.
F o r íu n a to ' V illegas Libón, p o r 

ídem .
V ictor M acías Sauz, p o r ídem .
José  ü s ó n  Aíqueza, po r ídem .
V icente Sancha y a q u e ro , po r 

ídem . * __
Ju a n  Goiñez Sánchez, po r ídem .
P edro  G allego Muñoz, p o r ídem.
Jo sé  A rriaga  S án ch ez-H erm o si- 

11a, po r ídem.
G erm án  P eñ a  yenceslad a , p o r 

ídem. _
N arciso R om ero Vellón, po r ídem.

’ de Rjyafíeneyra ÍS. A,) Á>aseo de San ykent%  ¿0. .Teh Jr37§*


